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CUERPOS Ó DEPENDENCIAS

REALES

Señor.

ro!?!!l' ~COco ,.,
¡;E ;>-.
:~ tiro",
~'m

~og
--------"--;'-----------/~-
S)1bsecretaría del Ministerio de la Guerra: .
7 Secciones del ídem .
Estado Mayor Central .
Intendencia general militar '.' .
Sección de Intervención del Ministerio de l~

Guerra .........•................... ; .
Consejo Supremo de Guerra y Marina .
Dirección general de Cría Caballar y Remonta. ,
Comandancia general 'de Alabarderos: .. , !..
Dirección general de la Guardia Civil .; .
ldem íd. de Carabineros , ' .
Comandancia general del Cuerpo y, Cuartel de

Inválidos .... '.. ; .•..,' .....•................
Vicariato general Castrense : '" ..•.
Consejo de Administración de la Caja de Huérfa-

nos de la Guerra ...'.......••.•.............
Comi&i6n' de táctica .•.•.•.••.•.•.... , .••..•.•

, Ar¡;hivo genel'al militar ..•• , .•.•... , ......•...
Sección de Ajustes y liqnidación de Cuerpos di·

sueltos del Ejército .. , .• ' .....•. , •• '•••. , •...
Escuela Superior de Guerra .•...... , ••........
ldem Central de Tiro del Ejército (P. M. y 4 sec-

ciones) .••..••....•.....•...•.•..• , .
Idem de Equitación Militar, •••.•.••••••.•.••.• \
Academia de Infanteria .••••••••••••.•.•.••.•.

Subsecretaria
A.l.~UA;RIO ¡JI¡llILITAR

Cirm~l(J;r., ,Eixcmo. Sil'.: ;'IIermiua'da, 'la impreslOu ud
·'cAnuaI'io l\![ilita~r de E.spa,ñiJ» del eOI'l'ient'e &ñ,o, 161
Rey (q. D. g.) ha tenido á hien disponeI' se pongoa
á la vent'a pOI' el Depósito de la Guena a,l pil.·ecio:
de cinco pes,etas el ejemplaJ:, y quo s,e 'distribuya"
mediante ,el abono de su impOirte, á las autmid'a
des, 0Uel'pOO y dependencias que se Ú'Kprr'esan en la
I'claoión .que á continuación se inserta.

DejI'oo,l o!J.'iden lo! digo á V. E!. para, su conocimien~

to y UI6m.ás 'efeétos. Dios guarde ~ V. im~ muchos
años.' ::Vliaidrid 11 de maI'ZOt de 1916.
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Madrid Ir de m~rl\o de lQI6.-Luq\.!.v.

/;DESTINOS

lE!x:cmo. ST.: El Reíy ([q. D., g.) se. ha.' sejrvid¡o (~
\destina.rá 'elSte Ministerio, en v,a,c¡mte de plantilla, l'
al capitán de Oaha.nería 'D. ¡Emilio Manzanooo Lema; \~
pertenecientl('l al regimiento ClaiZa;do~18s de AlfonsO! XII. \)

De,:real ?!I.'.den lo digo á V. E. para su conocimien
tlo y, 'de:tna13 efectos. Dias guarde á V. E. muchos
añDS. ;MiaidJ:id '11 de mia.r:z;o de 1916.

:CUQUE

Seño'!:' Oapitán.· general de' la 8,egunda'región.

Seño'!." Interventor civil de Guerra y Malina y de1
Protectorado ¡en :iYIarruecos.

Oircular. ,Elxcmo. Sr.: Eln vistade1 'escrito' diJ.:igido
á. 'est,e Min,ist·e!l.'io por el Pr,esídente de, la, Rea,l So-

LEiXcmo~. ST.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
nombrar ayu¡oo¡n;OO de <JaIIlpO de V. ,E. al tenient~

aomitel !de ;FiStil-dO l\faijQJ: D. Fiern®do AlVaI'ez de
la Cianupa y Arnmí, que al ascen.d¡e:r ,3; s'n. actual
empleo, ,en virtud de real oraen de 3 ae1 corrie.nte
!mel3l (D. o. núm. 53), ·ejé:dia el C3llgÜ! de Jefe a8'
lE'iStaido-MiaY:0Td-e lJa. segu:niJ:a. brigaila¡ da h s.épti-
ma ilivisión. t: <

De :real orden 10' digo. á, V. El. para sU: conocimien
to y ef,ectos consiguient·es. Dios guarde á V. E. mu
chos años. l\fudrid 11 da marzo de 1916.

CONCURSOS HIPICOS,

,SeccIón de Cnbnllerín

Señor•..
LUQUE

Oircular_ ,R:xcmo. Sr.: En vista del 'escrito dirigido
á leste Ministerio por el ,presiaente de la Real So
cÍJedad Hípica d-el Oórdoba, en solicitud de' que se
la conceda una subvención para, premios del concm;
so hipico que> ha. de, celebrarse, en dicha capital en
el próximo mes de ma,yo, ,&1 Rey (q. D. g.), a.ccediendo
á lo solicit3;do, ha temao á bien conc;edeT la can
tida,d de 1.000 peslctas, coI). cargo al capítulo 19.~,
al'ticul0 único erel vigent,e presupuesto ,de· este de
parta.mentol en conc.epto de p~'eriJ.ios para el citado
concurso, que t,enéj,l-á, el caIácter de «Ge·neral»; sujtil
tándos'a, para su - celebración, concurrenéia, ae jefes
lY :oficia-les yaemás extremos, á lo dispuesto en
el reglamento de 22 de febrero de 1905 (O. H nú
m>e,ro 33). y. reales órdenes circula.res de 13 ae mar
zo :ae 1906, (P" L. ;111~m. 49),.30 de abril ae. 1908
(O. .D. nlÍm', 7¡) . Y 26 de septÍJembre de 1911
(O. L. núm. 192)., ' 1

Rls asS!misIDo la voluntad ao S. J"I. que el Oapi
táin. 19iarueral .de "la S?gunél:a,r:egi.ó:n e.omunique esta
conc,esión al, rec~J'ent'e, incluyéndole copia " del in
ciso Is,exto 1de -la lieal orden de ,13 de, marzo antes
cita:da,; y q'Q!e el, Int,éndente gep"eral milita.r disponga
s'e ,expida ;e,l COTJ:!=lspondi:ent-e libramiento de· la. can
tidad qUe se concede .para premios á favor del men
'cionwdo pil'e1siaente"el que, paJ1a, hacerlo .efectivo,
deheTa, presentar el prog¡;a.ma. en que figure' la. pl'ue
ba «Niacipna1» y' l1e~ar las demás forrriálidade's r·egla"
IDeIIl.tarÍJas. .

'De .rea,l, 9~jden lo digo á, V.EI. para sUconoclmien
to y demás 'efectos. Dios guarde, á V. Ei. muchos
años. !:tli[adrid 10 de marzo ae 1916.

;LUQUE

,Sefuor Capitán general 00 la -qll3.;rta, región.

Señor Interv.entor civil de Guerra y 'Marina y -del,
Protectorado. len Marruecos.
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7 Comandancias de Artillería ;de Baleares Cana
o rías, Ceuta,.Melilla y Larache •..•.•.•• :..•.••.

8 Coman9,anClaS de Ingenieros de las regiones ..•
7 ComaJ;1dancias de. Ingenieros de Baleares Ca

narias, Ceuta, Melilla y Larache •.• ~ ••••. : •.•.
14 Intendencias y Subintendencias militares de

las regiones, de las Capitanías generales de Ba
leares y Canarias y Comandancias generales de o

Ceuta, Melilla y Larache .
1 Inspecciones 'de Sanidad militar de las regiones
]efatu;l:a de Sanidad militar de la octava región.•
7 SublnEipecciones de Sanidad militar de Baleares

Canarias y Comandancias generales de Ceuta'
Melilla y Larache ..•.•••••.•••••..••.....•..'

26 Pargues'y d~pósitosdearmamento de Art.a ••
26 Comandancias de plaza de Ingenieros, más 7

de Baleares, Ceuta, Melilla y Larache•.•••••••
,28 Parques de IntendeIlcia•..••••..•.•••..• : •••
ft Parques regionales de campaña de Intendencia.
_3'Ó Hospitales militares.. • ;.
:ESClladrón de la Escolta Real. .••..•.•• , •• , ••..
.70 regimientos de Infantería ..• , .. , .•.•••• ' ••••

,:.:23 Batallones de cazadores y Brigada disciplina-
ria de Melilla.. •~ • . • .. . . • •• .• . .

_Grupos de fuerzas regulares indígenas de Melilla
números l' y. 2, Ceu1ia;.yoLarache .

'Tr~pas de policía indígena de Melilla, Ceuta y La·
rache •.• ·•·•·•·.·.. ·.· .

Tabor de Alhucemas .•••• ',' ..• , .....••..•.....
Subinspe<;ción de Tropas y .asuntos indígenas de

Ceuta', Melilla y Larache •.. , ..
29 regimientos de Caballería .....••••...••...•.
4 escuadrones de Mallorca, Menorca, Tenerife y

Gran Canaria.••• o' oo•• o·.•..•.......••.•.••..
Grupo de escuadrones de Larache •...•••••...•
4 Establecimientos de,Rémonta .•..• , .
6 Depósitos de caballos sementales..... . .
Depósitos de ganado de Melilla, Ceuta y Larache.
Yeguada militar .•.... " •••..••.••• o•••.•.••.
19 regimientos de Artillería•.••. ,., •.••'••••..•
Grupo montado de Larache .
Grupo de montaña de Larache .. '•.••.••••.••• ,
7 Comandancias de plaza.•••.........•..•••..••
D~pósito de sementales de Artilleria ••..•.•••••
9 reg!.mientos de Ingenieros .•••..•.•..••..••..• '
Grupo de Ingeniero's de Larache ., •.....•.•.•
Tropas de Ingenieros de Baleares; Canarias y cOm-
, pañía de Telégrafos de Ceuta y MeJilla •.•• ; •.•

Brigada de tropas de Sanidad Militar ..•..••.• .r.
Brigada Obrera y Topográfica de E.,M.•.•.•..•..
Brigada Topográfica de :Ingenieros ••... , •...•••
Secciones, de Ordenanzas ae! M:o de la Guerra ..•
Compañías de mar de Ceuta, Melilla y Larache .•
Somatenes de Cataluña, •..••.......•..•.••.•••
22 Tercios de la Guardia Civil.. . .• . ..•.••...•.
59 Comandancias de la Guardia Civil ..•..••...•
14 Subinspecciones de Carabineros.' '" ..•
31 ComandanCias de Carabineros .......•.......
54 Zonas de reclutamiento y reserva ....•....•..
J,16 Cajas de recluta... . . .. . . . . .. .. . .. . •......
n6 Batallones de 2.a reserva: . , ......•.........
'14 Depósitos de reserva de Caballería., .
'14 idem de Artillería ,'
:8 ídem de Ingenieros •••..•. : , ' .
';12 Comandancias de tropas de Intendencia .•...•
iI4 Interv,enciones militares de las regiones y de

las Capitanías Generales de Baleares y Canarias
y Comandancias Genérales ,de' Ceuta, Melilla y
Larache, ... , ••.•.'. • . • . • . • • • • . • • • • • . . • • . • • .• . 1
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dedad Sport-Hipódromo de G:r.anada, en solioitlXd
da que se le oonceda una subvenoión para premios
del 00'[1O'U1'SO hípioo q 118< ha, de oelebr&rB'e ·en dipha
capital en el próximo mes, de junio', .el Rey (gll'e
Dios guarde'), a,ooediendo á lo solioitado, ha, teni
{lo á bien. cono'8lder la, cantidad de· 1.000 peseta.s,
oon ca,rgo al ca.pítiUlo 9.Q, a;rtíolllo único &e1 'vigen
té presnpne'sto de, ,este departOJmento, -en cono'e.pto
da pIle'mios para el cltado ooncurso, que, tendrá el
c¡¡1l'áote,r de «Genero!», suj.etándos,e, pum Stl oeLebra
oión, ooncurrenoia de jefes y' ofioiOJles y demás ex
tl'e.mos, 'á lo displXesto en el reglamento, de 22 de
fehrero :de' 1905, (O. L. núm. 33) y re,ales órdenes
ciroulares de 13 de marzo, de 1906 (O.' L·.' núm. 49),
SO dEl abril de ,1908 (O. L. núm. 71) y 26 de sep-
tiembre 'de 1911 (O. D. núm. 192)." ,

E:s, asimismo .la voluntad del S. M. qlle el Oapi
tá:n,. ¡ge¡n,eral de la segunda región comun~q'Ue 'esta
oonoesi6a al reournmw, incluyéndole oopia delo in
ciso lS'8'xto de la real orden de 13 de marzo, ant'e8
oitad:a, y que ·el Int'endente general milita,r disponga
se '8xpida ,el correspondi·ent,e lib'l'amiento de la can
tidad que, s", cono·ede para premios á favor del men
iGion<a:do presidente, el q'ue, para haeerlo' efectiv.o,
deberá presentar el program6J en qlXe figure la prue
ba «X3.lc,iona1> y llenm' las demis fo:rni.alidades regla-
mentarias. ' ,

,De ¡lJaal oriden lo digo á V.'EI. para su conocimien
to ,y demáw lefectos. Dios guarde á V. iE!. muchos
años. :i\fadrid 10 de marzo de 1916.

SeñOT. '.

.Circular. Excmo. Sr.: 'Vista la instancia p~'omo
vida. por oel Presidente de la. Real Sociedad Hípica.
iEspañDJ.a, en súplica. de que' se le' oonúeda una sub
vención :parlh premios del conourso hípico: que, ha
ide celebrarse' en ,está, Corte en ,.la primavera del
coniente afio, ,el Re,y (q. D. g.), aocedi,sndo á lo
solicitado, ha t'enido á bien conoed01' la cantidad
de 3.000 posetas, con cargo, al ca;pít~lo' 9. Q, artícll
10 único del vige-nt'8' presupuesto de est'Ü'· departa.
mento, en concepto de premios pa,l'a el citado con
.c;ursoj que t'enldr;á. el cará.ctar de «Ge,nel1a1»" sujetándose,
para S'q. nelebraoión, concurrencia. de jefes y o,ficiales
y demá.s extremos, á lo dispuesto en el reglamento
de 22 de febrero de '1905 (C. L. núm. 33) y rea
les 6rdeiJ)jes circulal'es de 13 de ma¡rzo de 1906
(O. ;G. núm. 49), 30&81 abril de, 1908 (O" L.' nú
mero 71) y 26' de: septiembre de 1911 (O. L., nú
illrero 1'92), y para la asistencia de las clas'es é
individuos da' tropa de los cll,e'rpos montados qu.8¡
lo solicit:en, Ste tendrá' ,en cuenta lo preveuido .eu la
real Mden circu:La,r de 30 de 'abril 'de 1912 (O. L, .nú
meTO 84). . ' , .
, Es, asimismo la voluntad de S. M. que él Oapi
tá:n. ;ge,neral de :La' p'úmeora regi6n comunÍque, 'esta
,c?1!!c·esión al recu:rnente" incluY,éndole copia del in
OlSO 'sexto de -la 1'eal orden de 13 de marzo ant'8s
oitada" y que 'el Inte·ndent,e' general 'milit:a¡r disponga
:seéxpida el correspondient80 libra,miento de la can
t~dad que s'e concede· p'aa-:a, premios' á favor del men
{)~onado p1'esidecq.t'e', el que, pa¡ra ha,cerlo 'efoectivo.,

, aeber~ p'l'esentar el prog:r;a.m::a, en quefigUJ,"8:La prue
ba. «X;aJciocrrah y lleIl!ar las dem.áis formalidades regla-
mentaTÍoas. .

De [t'eal o[1den lo digo á V. El. para. su c'on:ocimien
to y 'demá.s 'efeotos.Dios 'guarder á. V. ~I. m'uchos
años. :l\Htdrid 10 de marzo de 1916.

'10 solic.ita;do, 00 t,enido á bien conoeder la cantidad
de. '1.000 pesetas, ·c.on cargo al oapítulo9.Q, artícu
lo único del vigente presupllesto de este departa
mentO', ,en counepto de premios para, ,el citado con
ciurso, q'ile tendrá el carácte'r de' «Genera.1», suj¡etándo
s'e', para. su' celebra.oión, concurrencia de jefes' y ofi
ciales, y demás extremos, á lo dispuesto ,en el re
g13.lID!9nto 'o,e 22 dei febrero de 1905 (O'. D. núm. 33)
y reales órdenes circulJares de 13 de marzo dé 19Ó6
(O'. L. núm. 49), 30 dEl abril dEl 1908 (O. L. riúmel
1'0 71) Y 26 de. se'Pt~ambre de 1911 (O. L. núlDiEl-
ro 192). , ', .

·EiS asímismo la voluntad de 8. M. que el Oapi
t.ám. ¡general Pie la, séptima región <?omunique 'esta
conc'esión al recurrent,e, incluyéndole, cop~a, del in
cisosextÜ' de la. 1'o'al orden de 13 de marzO' ab.t,es
oitaida" y qua el Intendente general militar disponga
se expida el couespondiente librami'8nto &e la can.
tidad' que se concede p.a:na,' premiO's á favor del men
eionado pl'esidente, ,el q:ue, pa:r¡a; ha,céi'lo ·efectivo,
deberá p:msentar .el programa ,en que figur'81 la prue
ba «:Niaoeiona1» y llenar las demás formalidades regla-
mentari,a-s. ' ,¡ .

De ¡peal miden 'lo digo á V.E.para su conocimien
to ,y dem§,s ,efectos. Dios gua'l'de á V. El. muchos
años. lJ.'ladrid 10 de. marzo <le 1916. '

LUQUE
Señor.

D:Ei8TIN:OS

Circular,: ~omo. Sr.: :mi RelY {q., D. g:) se' ha
8ervido dispone~' -qUé) los jefes Y' oficiales dell MID:a
de OabaJ1ería comprendidos en la sigti:i!eute rela.ción,
!\:¡'ue principia con D. Luis Gutiérrez, Garc.í!a y t'e'l'
mina con D. Fl'ancisoo ]\'[oza,s :;}übrtín, pasen á. las
sit'i1aciones 6 á s'e~'vir los destinos que en 11;L misma
se 'Les señalan; dehi:eudo inoo'l'pmarse con toda 'Ur
g;encia los destinados á'Africa.

De l'ea.l orden lo digo á V. ]D. 'para su c0nocimieon
. fu Y ¡diellá,s ¡efectos. Dios guarde á. V. ~I. muchos

años. JliIad:dd 11 de marzo de 1916.

·I:UQUE
SreñOl'...

Relación que se (Jita

Tenientes coroneles

D. Luis Gutiérriez García, ascendido,' del r,egimiento
Dragones :de Montesa, á 'excederit,e 'en' la cuar
ta JJegión.

" Mariano ~.afra. y, T:aviel de Andraíde 'Gxcedentoe
,181m Já, segundJa regiÓn, al :regimlerito Oaza;do-'

" J,1es de Alfonso XII.

Señor..•
, 'LUQUE

,Oircular. E,xomo. Sr.: Vista la, instancia promo'
,V'lida pOTe! pmsident·e dEl la, S,oCÍ'eda,d Rípic:ai ,dJe¡
rVa.l1aldolid, len súplica. del que, se le 'conoeda 'una.
subV'enci6n para, premios de,l conCI1J;SO hípico qu:e,
11a de celebr.a.rseen' dicha ca,pital 'en ,el próximo
mes 'd~septiemb~'e,' ,el .Rer,}' (g. 'D. g.), 'accediendo .,á;
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IBV1entual pe 'M'e1ill~, al regimiento Cazoool'es
rdie Alfonso XII.

D. Angel Garcfa ValV1erde, del séptimo Depósito de
l'e,serva, á ,exoedente ,en la séptima región.

l> .J<!Jvier Soto Reguera, excedente Bn la pdmera r16
giÓiJ:l, <!JI séptimo Depósito de reserva.

}} Cail:los Valero ,Zabala., del 1V~ Depósito de l'e
¡serva;, á exc'eéLente en la c'uaJ;ta región.

}} Santiago ll\fateo Fernández, oxcodente en la sép
't,ima regi6n, otal 11.0 !Depósito de reserva.

}} 'G-ermán 8casso Román, secreta;rio ete causas en
la ·Capita.nía genel'al de la tercera región, p.
excédent'é\ en ]¡a seg'unda región. .

}} 'liuis !l\füller Pessino, de la Subinspección de las
trop¡as de la sexta l'egión; á e;:;:cedente e·n la
segund:aJ r.egión.

» 'lJ'rta,ncisco Lerdo de Tejada y Ga.nzinotto, exce
:dente en la. segunda región, á 1.'1, Capitanía

, gene!rlal dB la tercera,· pa;ra ejerc,er el ca.rgo
de s'ecretario de causas.

}} iDomingo LlVIoreno 'de C:a.rlos, eJroedente en la pTi
mero Tegión, á la Subinspección de lastro;pa.s
de la· sexta.

,'i i(Jilodoaldo Piñ;aJ Soler, de la plantilJa. de esre
i]VIinisterio, á 'excedente en la primera 11egión.

» JiJamón Arce ,6 Inlilier, excedente en la sexta re
gión, ¡al c'lllilc1ro event.ual de ¡l\LeliHa.

D) [)flí!liel ATroyo JJ:fia;no, d-el l'8gimiento Cazadm-es
. d-e Alfonso XII, al de Lhnceros de Sagunto.

)} 1E;rrrique de ,J.a Fuent'e y .C'TaTcía, del regimiento
Lanceros deSagunto, al de CazadOTes de Al
fonso XII.

Primeros tenientes

D. -Nicolás VJaJ.larino ,6 Iraola, del grupo d-efueT
zas Tegular-es indígenas de :Melilla núm. 2, al
Tegimiento CaZOOOl'8S rl;e:Maria qristina.. ·

O) ! @el"JJnilldo de ,A.guileTa y Pél'8Z de Herrasti, del
grupo de fuerzas l'Ogu1aJ'es indígenas de ilV~e

lilla' núm. 1, al regimiento Cazadores de Cas-
tillejos. .-

» :R¡amón üchando ,SeTJ:ano, del regimiento Caza
dOl'es -de Alb'lJ'era y al=no' de la -Escuela de
Equitación (Militar, al regimiento Lanceros etel
Principe, continuando en dicha Escnela.

D) Domingo Chicote ATcos, del regim¡'ento Cazado
res de T,etllán, al dé} TTeviño.

» 'L'isardo Boado González, del regimiento Cazado-o
res de Galicia, al cuadro eventual 00 Oeuta.

» Diego BOTU:alonga. yUlitenéndez }lIarán, 'del 118gi
miento Dragones de lliIont'esa,al de, Cazado
res de lli~rí:a C:r<istina.

. Primeros tenientes (E. R.)

D.Romualdo C:abrit.o Rubio, ·del regimiento Cazado- .
¡res d'C Tet:uán, al idie Treviño.

» ¡.Agustín Alba Lozano, del l"egim:i:ento Cazadol"es
de Vitori¡a" ¡al de Villarrobled:o. . t ,

» iViétoriamo Ga;rcía' Sanz, . del Tegimiento Oaz3JQ,o
Tes de 'Alfo¡nso XIII, al clladro ev:entual de
I~Ielilla.

JJ;fxcmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
:dispon'8T que el pTofesm' te,,-,cero del CU!erpo de E¡qui
taciónMilitrur, con destino, 'en ,el T'egimieJito Caz·a
~m'es :de los Castillejos, 18.0 de Cabal1eTía, D. ,Tulio
!Kifra 'Díoo, pas!e á p11esta,r su,s s'erv:icios al regimien
to Húsares .'die Pavía, 2.Q.0· del a;rro¡a, ,expl'Csailaj.

De roeal orden lo digo á, V. E. para su conocimien
to .y demá<l 'efectos. Dios guarde á. V. E!. muchos
afws. ::Yf¡adl'id 11 de, i'rJn,rzo de 1916.

LUQUE,

Señores Ca,pitanes g,enem1es de la ·pl"imel·,a.. ), qtúnta.
11eg:i:ones.

S'eñor Interventor éivil de Guerra J 1fmina"y del
Protectora,do en ],:'[arruecos.

Eixcmo. Sr.: Accediendo á },O pTopuesto 'por V: E., el
Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer que 'el cabro;
é illdividuos die tTopa comp;rendi'dos '8>n la siguiente
relación, pasen -"destinados, en va.cantes de' sus cla
ses, á los grupos de Fuerzas regulares indígenas que
:en la misma se citan, veTificándose el alta, y baja,
conespondient,e 'en la próxima. revista de comisario.

De> fl,eal miden lo digo. á V. E. para su conocimien
to .y demás 'efectos. Dios guarde á. V. E!. muchos
a,ños. lVIadTid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Señor 'GeJlBl'a,1 ten Jefe del E!jérciho de España en
Africa.

S'eñores Capitanes g:enemles de la primei'a y se=n
da l'egiones, Comatildante g.eneral del Real Cu~rpo
da: Guardias Alabarderosé Int'erventor civil -de
Guerra y :i\Ia;rina y -del Protectorado en "M:m1:uecos.

Relación que se cita

Cabo

Uabino NavarTOo lVfal:tíll'9Z, del r,egimierito, Cazadmes
Jd:e l\'[a;¡::ua Uristina, 27, al grupo de Fuerzas regu

,. lares indígenas de c1YLelilla, 2.

Soldados

Abelardo Jiménez 'HeTllández, del 'escuadrón -de Es
colta Real, al grupo de Fuerzas regula:t'8s inm-

Ig'enas de La;ra¿he" ¡lo.
José Ruiz V'era, del mismo, á las misma,s.
Isidro TrapeTG' Balleste,ros, del mismo, á las mism..8cs.
Juan Dahoz Ortiz, del Tegimiento Cazadores de Al-

fonso XII, 21, á las mismas.

,Maidrid 10 de, ma,rzo de 1916.-Luqll6i.

!MATRIMONIOS

AGUSTíN 'LUQUE

'S!eñol" Pr,esi1dent'e del 'Cons,ejó' S'upremo de Guerra y
1\fa;rinllJ.

,E!Xcmo. Sr.: AcC'adiendo á; lo solicitado por 'er
tenleitlt'e coronel de CabaHería D. 'j¡;imilio :Blernán
dez Pél'E~z, Iajlldinte de campO' del Genel'aJ de bri
gaJda D. '.JO'sé Ca'l'alc'l1nti de Albuquerque y Padier
na, 'el Re,y (q. D. g.), de acuerdGl' con lo informa;
do pOT 'ese' Oons18'jo Supremo en 3 del mes actllal,
s'e ha 's,ervido concederle licencia, paracontmer ma
trimonio con D.a Felisa Gonzá.lez Oa,stañer.

De l1eal ?idien- lo digo ,á V.Ej. pa,ra, su conocim~en-
to ,y demas 'efectos. Dws guarde .á, V. \El. ·muchos
años. IMadrid 10 de marzo de' 1916.

Segundos teniente,s

D. Agustín Ciq,s,rudo CaballerO', del regimiento Caza
dmes de Villiarrob1edo, al c·ua.dto ,eV'entual de
DYIelilm.

'» 'Vicent,e L'obo NOTieg:a, del regimiont-Ü' C.azadores
. 'de Tk;l.klrvera, al cu:a;dro ü'lentual de Ceuta.

Segundos tenientes (E. R.)

D.A:nt:onio Del@ado llVVachimbarrena" '<le1 tercer De
pósito de reserva, 'en sitl1D.·ción de reserva" al
regimiento LaÍlC'eros de S:agunto. .

» 'Francisco ü.\{ozas Martin, del regimiento Cazadores
. 'de AlrDJansa" ,al 'diB [)I!a.'l"Íai :OlriS~ , ¡ti ¡ ¡

) '.

IMadrid 11 de marzo de 1916.-Vll~ue. 'S'eño¡¡, Cap~tán g'ellera.l de la; p'rimera: ·regi6n.·
;,11.
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SecclOD de Illmarla
S1JELDOS,HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se !l'a sel'vido
concedel' la gratificación da, 600 pesetas anuales, á
partir del l.!l de 'abQ'il próxiD;l,o, á los capitanes de
ArtiUerÍa compllendidos 'en la siguiente reliación, que
principia con D. Santos. Rodl'íguez y Oe!rezo y ter
mimo con 'D. J\fanU:el Oavaleri yEJchart'El, por cum
plir 'en 'el pllesente mes los diez; años de e:f)ectividad
en SUs 'empleos, con arreglo á la real orden circular
de '6 de :f5ebJJero de 1904 (O. L. núm. 34).

'De J.1e:al OQíden lo digo á V. El. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. mU9hos
mos, ·tvIadrid 10 de marzo de 1916.

I:UQUE

Sle'ñonls .Oapit~es generales de la primera" segunda
y sexta 11egiOill!8iS.

Señol' Interventor civil de Guerra- y l\oIarina y del
Protectora:do ¡en J\;I=uecos.

Relación que se cita

D. Santos Rodrígiwez y (JécI1ezo, del tercer regimiento
montado.

)} :nlmio Sovo y Saincho,de' la Fábrica, NacioillaJ
de .Toledo.

» Manuel Qa,va1eri y iErcharte, del plimElir regimien'
to montaido.

Maicb:id 10 de rna.rzo de 1916.-Luqu'eo.

'.'

Secclon de Ingenieros
:A,SOENS.os

Ea>:cmo. Sr.: En relación con lo dispuesto ,en el
/a¡rt. 475 del :reglamento de la ley ele reclutamiento,
.ja,probado Plor l1eal decreto de 2 de diciemb:re d~'
1914 (O. D. núm. 219) y artic'Ulos 77 y '84 del
qtu:e aprob6 la real ,ord~n circulax de 14 de diciem
bm de 1912 (O. L. núm. 246), el Rey (q. D. g.) ha
t'enido ,á, bien conoeder 'el ascenso ,á¡ suboficial de
la J;1ese;¡:v:a gi¡:¡,t:uita de' Ingeniel'Os, al brigadJa de' di
cha l1eS'erva L'Uis BWl1sili 'Domínguez, con destino en el
rlElgimiento de Ferroca.r.riles, que ha practicado su
act:u:al lemp1eÜ' con aprovechamiento durant.e un mes
en dicho regimicm.to, en 'el q'ue quedará destiDJ~d:O.

De :rleal miden 10 digo á V. El. pal1a su conocimien
to y demás lefectos. Dios gua;¡:de. Iá¡ V. lEl. muchos
años.G1fadrid 10 de marzo de. 1916.

LUQUE

Señor 'Oapitán geneml :de la, púmem región.

LElX:cmo. Sr.: Vist:a 1a inst:ancia, :que, V. E. cursó
á; lest'El }rinisterio ,en 24 de feb;¡:,el'o próximo pasadob
promovida, por lell briga,da d€' Ing<a-nieros, con destino
'e'tl, la bri~a,d:a, topogrMica, de leste cuerpo Jua,n An
tonio Ruiz Lle'desma,<m súplica, de ser promovido al
'ilnlpleo del s'uboficíal, y con anegloá lo dispuesto en
lel art:. 3.Q de la 1ey de 15 dEl julio de 1912 (OI.'IJ. nú~~
!llJffi'O 143); el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti'"
mar la petició:n. del l1ecurrente, por carec'er dtll der~
cho á 10 qwe solicit,a, pm' nos-ede aplicabLe el a,r
t~C:ulo 12.Q transitorio del la mencionadia. le¡y, ·todJa
V1e~ 'q!WEl la plJantillade subüfic·ia,lels de Ing'ent'eros
q'ued6comple,ta con ,el ascenSO de' lüs 41 brigadas
1<JJUie lo obtnvie'Ijon por real orden de 29 de, abril
die 1914 (Do.O. 'núm. 95).' '

1De :t.'eal orden 10 digo {1 V. :El. para, su conocimi'e,n"

to y demás lefectos. Dios guarde ,á, V. ffi4. I mllcnos
años. Madrid 10 de marzo de 1916.

II,.UQUE

-Señor o Oapitán g~neral 'de la ouarta región',

,EiJ¡;cmo. Sr.: En l1elación con lo dispuesto en el
arto 475&eJ. reglamento de la ley de reclutamiento,
aprohaJdo por real depreto de 2 de diciamore de 1914
(O'. L. nÚ;m. 219) y w:ticulos 77 y 84 del que apro
oóla l'e!a.l orden circular de. ,11 de diciemb're de
1912 (O. L; núm. 246), 'el Rey (q. D. g.) ha tenido
,á¡ oi'en declamr apto para el ascenso á, sub'ofici3jl
'de la :reserva gratuita de Ingenieros, al brigada de
!dicha reS8TV8.t Luis Bausili Domingl1'ez, .con destino
len "el l'egimiento de ]1errocarriJ:es, que ha. p:racti~

cado 'en su l'wtUJal 'emp1eo con aprovechamiento cru
l'aIliJe un me's 'en dicho regimientO'.

De ~eal oiden lo- digo á V. E. para su cO'llQcimien
'to y demás efectos. Dios guarde á 'V.E!. muchos
años. lNfudrid 10 de marzo> de 1916.

LUQUE

Sooor Oapitán· general de 1a primal'a región.

DESTINOS

:E!X:0mo. Si!.'.: 'Ei Rey {g. D. g.) se ha s'ervido
disponer qu:e ,el celador del Material de IngenierOiSi
D. Antonio "G:aJlén Puig, de la Oomandancia de
'dicho c'u!el'po 'en 'Sant,a, Oruz de ':Denerife" pase des-
tillaldo ,á¡ la de Valencra. .

¡De realOlíden lo digo-a; V. El. pam su. conocimieÍl
toy :demás efectos.· Dios guarde át V. El. mue'hos
años. OYladrid 10 de marzo de 1916.

iLUQUE

~leñor.es Oapitanes genei1aJ'8s de la te,reera :región y
;¿¡'e,ÜJa,nari,as.

Heñor Inte'J:V'entor civil de Guerra y 1'raJ.'ÍllJa y del
Protectorado en ~f,arr'uecos.

Eixcmo. -Sr.': :mI ,Rey (q. P. g.)se ha; slervido
disponer que los sreis soldados que figuran en la
sigui1ent'El JJelacjión, que ,empieza con P:eidro F'elipe'
Rubio y "bermiua oon Antonio :M:e,jias Abad; que ac-,
tualmentel prestan' s,ervicio en el Oentro' Ellectrotéc
roca yde Comunicaciones, s'e incorporen con 'ur
gencia á sus l'espectivos cU!el'pos, por no reunir l~s

coridicioDJes det,erminada,s en tll artículo 9.º del re
glamento provisional, aprobado por real orden cir
cula·r 'de 3 de octubre 'de 1906 (O. D. núm. 177),
pal'a continUlar 'en el curso de' automovilismo.

De l'eal orden 'lo digo á y. Ei. para su conocimi:en
"'P' .y oo,má,s \eí5ectos: Dios guarde, 'á, V. ,Ej. mU,chos
años. !:Madrid 10 de ma,rzo de 1916.

LUQUE

Señores OapituPJes genel'ales de, la prime11a y octava,
re'giones y General en Jefe del 'Eljéreito éLe Els
paÍÍ'a len Africa.

S'e,ñor Inte'L'Vlentor oivil de Guerra y Mal'in;a. y del
Proteetora.ido en Marruecos..

R.elación que se cita ~

Pedro F:ellipe Rubi6, al r'egímiellto Infant'el'ia; de As~
tmías, núm. 31.
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to :y :demás efectos. :pios guarde á: V. ¡m. muchos
años. 'x.fadrid 10 de marzo de 1916.v

LUQUE
:Beñor OiapitáJJ. general de la segunda región.
Señores General en J,ere del Ej.ército de España en

Aflica,OapitáJJ. general de' la sexta región é In
t18rvent6r civil de Guerra y "Marina y 'del Protec
tomdo en JYfa;rruooos.

PRmIroS DE REJlliGANOHE
Oircular. !E<xcmo. Sr. :Oon. arreglo á, lo .prevenido

en 'el aparttaido cuarto de la real oa:-dencirculaJ." de
19'd!e .ootubr:e de 1914 (O. L. núm. 191), el Rey
(q. 'D. g.) B'a ha seirvido dispollier .que se publique'
la siguiJ8[lte relación nominal !le las clases de tro
pa del Ouerpo de Inganieros, acogidas y compiren
dida.s 'en la le.y die 15 de julio, dé 1912 (O. L. nú
mero 143), que comIenza con el brigada Félix Ja
lloerLlU13iá y -te;rmina con el cabo Clan:iilo JYlancha,
JYfuñol'" y ha;n sido' clasificadas por la Junta Oentral
de .enganches y reenganches en 28 de rebl"'8rO pró
ximo'" pasado, en los perfodosd;e reenga.nche. -esta
bl'8>Cidos en las citadas disposicio'rues legales. .

:De :r>eal miden lo digo á V. E. para su conocimien
toy i(lremás 'efectos. Dios guar'ile á V. Ei. muchos
años. 'l\fadrid 10 de marzo de 191,.6..

Ecoequie!Oabaido S:áJJ.chez, al r,egimiento InfaJitena
Idoe Zamora núm. 8. .

J o8lquín Ausón Martínez, al regimiento mixto de In-
íg'enieros :de Geuta. . .

Oel13o Ni,eto López, al mismo.
:Aln.t()lnio Ro¡dríguez Prujen, al mi~mo.

Antonio ..:M.iejías Aba:d, al regimie.ntQl mixto de In-'
g>enieros doe lV[elilla.

,Ma;dJ.id 10 de marzo 0.'8' 1916.-Luque.

Eowmo. Sil."..: Vista la instancia que V. E. cursó
á. leste l\finist'~lio .en 29 d'8' diciembre último, prq>
movida por el ,sargento, de la compañía ex.pedicion'ar
lia en Lattwhe del terC'8'r regimiento' de Zapa.aO'l."'es
Minaldores, lEooqmel &un ,Miguel dePablos, en sú
plica doe seil." .destinado al primer regimiento de igual
denominación; lel Rey (q.' D. g.), accediendo.á. lo
solicitado, ha tenid,o .á. bien disponer 'que pase des- .,
tin8Jdo .á. dicho regimiento, 'an vacante· de plantilla.
qU,iEl d'eJ Su cla,H~ existe, por ¡-eunir las condiciones
preVienidas len ·el. art. 6'.2 de· la real .o'l."den circular
de 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 60).

[)e :real o:rld'en lo digo á V. E. para su conocimien- Señor.••
LUQUE
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Re.!,aciÓ;n qae se cita

FECHA FECHA
< o Periodo de ingreso en su en que ascendió

CUERPOS de reenganche actual periodo de á brigada
;

Emp!eos NOMBRES en que ;reenganche Observaclone's
O'DEPENDE~c[AS se les clasifica, .

Día Mes Año Dia Mes Año

- ---
. . Brigada•.••••.. Félix Janér Llusiá...•••.•.• / ••••.•. 2,0 '. 25 febrero. 19 16 1 julio .. 1914

Sargento ..•..•. Manuel Vicente Marqu~s•••.•.••• 1. 0 7 marzo •. 1916 » » » .
. d Z d . d Idem ...•..••.• Bartolomé Opi Calvo. •.•••. • .• ' l. ° 8 ídem ... 1916 » » ~oreg. e apa ores mma ores. ldem .•••...•• '; Agustín Herce Ridruejo •.•..••..•. 1.0 8 idem ... 1916 » » »

. Idém .•.••.•.•. Juan Pedreño Sánchez ............ l. o 8 idem .•• 19 16 » » ~

Idem .••...•.•. Marcelino Cremades López .•..•.•• l. o 8 idem .• , ~1916 » » »
.. d P 1Brigada........ Francisco..Cornejo Varela.......... 2.° 25 febrero. 1916 I julio .• 1914 ~eglmlento ,e ontoneJos ..•••. Sargento ..••••• Angel Các~res Barroso •...••••.•.• l. o 6 marzo .. 1916 • » » .t em ......... Valentín Santiago Antón .•••.••••. 1 ..0 I mayo .• 1915 » » »

tem mixto de Melilla........ ldem •.•.••.•.. Juan Bravo CiarcÍa ..••.•••.••••. :. 1 o 13 febrero. 1916 » » »
Cabo ••.••.••• fuan Dávíla.Catalán •..•.• ; ••..••. . 1. 0 1 novbre. 1913 » » » Plus de 0',25 ptas.

.' . ~Brigada ........ Maximino Martín.Marín••.••••..•. 2. 0 3 octubre. 1915 I junio•• 19.14lem Id. Ceuta•.••....••.••••• Sargento ....••. Wenceslao Quínt¡milla Vega •....••• 1.0 2- julio.... 19 15 • » »:l
omp:aT~lé~rafosred de Melillardem •..•..••.. Serapio Granado Prieto •.••••.••.• 1.0 22 marzo ..

:~:~I
» » »

tem Id. Id. Id. de Ceuta •••• '. Idem ..••...••• Francisco Lorita Garcia ..•••..••.. 1.0 6 febrero. » » »
rupo mixto'de Larache...•••.. Brigada••..•••• Ramón Lóp~z Tamayo ••••••••••.• 2.° .25 idem.:. 1916I 18 ocbre. 1913 /'

. 1 C a M 11 ~Sargento ....... Antonio .Garau Vida!. ............. , ¡,o ,6 marzo •. 1916 » » »ropas de a om. de a orca. Cabo ...•.•.••. Gabriel Roselló Mattorell••..••••.• l. ° 6 idem ..• 1916 » » » Plus de 9,25 ptas.
tem id. de Tenerife........... IBrigada .••.•••. Jotge Pastor Rodríguez .•.••••.•.•• ' o

25 febrero. 1916 1 julio .. 19142.,
ldem ...••••.•. Luis Vélez Sánchez .•..••...•.•.•• 2. 0 I marzo .. 1916 I abril . 1915

'. ldem ........... Tomás Torija Rubio ...•. i ••••••••• 2. 0 16 ídem •.• 1916 . 1 julio .. 1914
Sargento••.•••• Adelino Martínez López .•••... " • 1.0 I dicbre • 1914 » » »
Idem .•.•..••• José Díaz Paéios,.................. <"-_ 1 .. o 26 idem ..• 1915 »' • »

:entro Electrotécnico y de co- ldem •.•...•... Gregorio' :B'reijóo Cacho.. . • . • . • •• • l. o 28 enero •. 1916 » » »
municaciones••••.••••••..••• Idem .••.••.•.• Antonio Romeu Tamarit.. .•••.••.• l. o 31 idem .. 1916 » » »

. ' Idem ." ... _... Tomás Calvo Pablo •. e:, " .... ' ... " 1.° ,7 marzo .• 1916 » » »
. ., ldem ••.•••.••• Angel Alvar~z Gómez .•.•.••..•.•• l. o 8 idem .•• 1916 » » »

. Idero . • .•• .- •.• Julio Cancer Dalmau. . • • • • • • • . • • •. ' 1. 0 7 ídem •. 1016 » » »
Cabo"... ','" Ricardo Suárez Puig .'•..... , ••.. 1.0 8 idem ... 1916 » » » Plus de 0,25 ptas. .

:ompañía de Obreros •••••••..• Vdem. , .•.•.•••. Camilo ::cha Muñoz.•..••.•.••• l. o 7, ídem ... 19 16 » » » Idem.

R

'4

Madri,d' 10 de marzo de 1916. L':u,Qt1.Jll :

-J
-J
W



,f ; 12 de marzo de 1916 D. O. núm.: 59

1011

PASAJES

SUPERNUl{ERARIOS

Settlon de Intendentil1

Señor•.
LUQUE

Cirm~lar. -E:X:omo. Sil'.: El Re,y (q. D. g.) se ha
s'ervido disponer que se publiqu€l la, , siguiente rela
oión '<1a las c1as,es de tropa, de Intendenoia, aoogidas
yoompren:didas 'en la lay de 7 de enero del año
próximo pasado (O. 'L. núm. 5), olasificadas pO'l'la
Junta Central de engauohes .y reenganohes en los
períodos de l'eengauohe ,establBoidos 11'0'1." ley de 15
de julio <1e 1912 (O'. L. núm. 143)1 con arreglo á lo
dispuesto en r.eal orden de 19 de octubre de 1914,
remitida por la, citada Junta ,en 28 d-e febr.ero pró
ximo pasado, 'o,la oual 'da prinoipio oon '81 s.argento
L'Uis PuigidoUers AlieT y termina. oon el oabo, Es-

o tamslao Oalzada FernánCLez.
-])e :real or~den lo digo á V. Ei. para. su oonocimien

to y ,p.'emás efectos, Dios guarae "á, V. iE1. muohos
años. ':Madrid 10 de marzo de 1916.

solfoitwdo y disponer 10, sea, ·satisf.eohOJ el import¡e ~
d:el mencionado pasaje pOI' la, Pagaduría de trans- ;
portes militares de Badajoz, con Oá1-gO al presupues'to t
del Ministerio de Hacienda, prE?via la, oOTrespondiente •
justificaQión. 1

De l'eal orden lo digo á, V. E. para su conooimien
to y ,~emás 'efectos. Dios guarde á V. E!. muohos
años. !}yLadrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

S,eñor Direotor general de Oambineros.

S,eñór InterVientor oivil de Guerra '1 Jlrfarina. y del
,Proteotor3ido en 3'YIa;rrueoos.

PR,EiMIOS DE RE'ENGANOHE

:LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda r.egión.,

Señor 'Interventor oivil 'de 'Guerra :;¡ "Marina y 'del
Proooctorado ¡en JYIárrueoos. .

EiXomo. Sr.: Vista la instanoia que Y. E. cursó
á este lIIinisterio en 5 de enero último, promovida
por el carabinero~a;dio Díaz Gonzá,1ez, en súpli
ca de que le sea, rembegrndo el imporlie del pasadle
de su 'esposa, qua satisfizo de su peoulio desd,e:
Algiecims .á. B'1l,dajoz; y estando justifioada la oau
!3a en que ,el reourrente fun;da su petioión, eil. Rey
(q. D..9')' <!-e. acuerdo oon lo informado por la In
tervenolOn CIVIl de Guerra y Marina y del Proteo
tOlooo en I1Ia:rruecos, se ha servido.. acceder .á. lo

lEixomo. S:::.: 'Aooediendo' á lo soHoitado por el
capitán de Ingen~!"ros, en situaoión de, re,em:elaZü' en
esa región, D. Tomás Ortiz de Solórzano y Ortiz de
la Puente, el Rey (q. D. g.) se ha servido oonoederlo
el pase ,á situaoión de supernumerario, sin sueldo,
len las ,oondioiones que dctermínia ,el real deoret(Cl
!de 2 de agosto de, 1889 (O. L. núm. 362), que
idando :adsClipto á 11.1 subinspecoión de' tropas de la·
misma n:lgiÓn. . i

,])e ¡t'eal orden lo dig'o, á V. E. para su oonooimien
to y ~demás efeotos. Dios guarde á. V.E:l muohos
añoso, il\Iadrid 10 de marzo de 1916.

RelacMn que se cita

1
.' ~~~,.,~=en su actual periodo

Cuerpos ó dependencias Empleos NOMBRES Periodo de reen- de reenganche Observaciones
ganche enque se le

clasifica
~a Mes IAúo

G>4.: !=oma!?'d.a tropas ., Sargento. Luis Puigdollers Alier ••. Primero ......• I agosto ... 1915
5. ldem Id..•.••.•... Cabo •... Eusebio Alcázar Martínez. Idem ....•.••.. I enero ... 19 16 Plus de 0,25 pesetas.
ldem •............... Otro .... 'Vicente Germán Martorell Idem..•.•..... 10 idem....• 1916 Idem.
Sección mixta Menorca Otro . '... Florentino Milla Heredia. ldem .•.•..•... 9 marzo ... 1914 Idem.
Com,a camp.a Melilla .• Cabo..... Estanislao Calzada Fer-

pández •.••...•.•.• ".. Idem....•..•.. 17 febrero. 19 12 Idem.

Madrid 10 de marzo de 1916, [''uQUE
-------..._III~.......'illillllillll<ff _

Seccion de SanIdad Militar
DEiS,'l'INOS

, .E;xcmo. Sil'. :EilThe:y Qg. D. g.} h3J tenido á bien
'ilispoJ?,er que 'el,módioo may01' de Sanidad lIfilitaa:
D., :~:h.e;go ,Bl"u .Gomis.' ,exo<~dente en e'sa región y en

,c,o.mlslO;tl, a las lnmedlatas ordenes del Inspe'otol' médi
co de ~egunda. p. José Ferrl1.ndez Alva;.rez, Inspeotocr
-\de Sarn<1ad ,Jlrllhtar de la misma cese en la referida
cjomisión y continúe en igual situaoión. '

De l;e,al miden lo digo á V. Ei. pár:a, su oonooimien
to .y 'demás ,efeotos. Dios guarde .á Y. El. muchos'l
años. IIfadrid 11 de ma,J.'ZQ1 de 1916.. ,

.J,;UQPE

Señor Oapitán general de la, tel"oom región.

Señor Interventor civil de Guerra y M'arina. y del
Proteotorado 'en JlrLa.rl'll:eoos.

,E!xCffiOO. Sr. :E!l Riy(q. D.g.) ha. tenido ,áJ bien
disponer que 'el médico- maybr 'de Sa:n.id!ad Militar
D. 'C:ánclido Hene'l.'o Laca,m, ,can destinp¡ on el 'hos
J;)ital milita,l' d~ esa p1a.z'a., pMeá sitm-::¡,ción de ex
c:edentEl:en 'esa riC'gión yen o,omis,i6n 13. las' inm'e,
matas ,árCLenes del Inspeotor médioo- de segunda don
.Tosó:F,ernán'dez 'Alvarez, Inspector de Srunida,dJlrIi
litar :&0 la misma.

Do, Tela,l. O'l.'!ae:x¡. lo digo á V. ::El. para su, conooimien
to ,y 'de'más le,.feoto-s. Dios ,guaJúJ:c' á V. lEl. muoho!s
años. Ml3]drid 11 d:, mla;rZQl de 1916.

LUQUE

Slei'íor Oa,pit'án genel',al de 1a, tercera, 11egi6n.

S'Gilor Interventor civil 'CLe Guerra y l:Tal'ina y del
Pr'otc'ctorado en M,a;crt18CQS.
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~. lEfxcmo. Sr.: E¡ RelY eq. D. g.) ha.teni<1o<1 bien
~ \ idispOllW ;que :el ayuda¡ntes'egundo de la escaJ~ de
;¡.. l'eserva. ;l'etribuída, de la bIigaéL1¡¡ de trol)alS del Samdad
S: lVIilitar, D. Oelestino Ji'LaJ.·tín1fallagaray, de!r~ Je
,,/. fatura, ,de Sanidad lVIilitm' de Oe'nta, pase destm'8JC1o

al hospital militar de> lVIadrid-OarahaJ.lche:l, po!!." ha.?er
cumplido e1, plazo· de mínima perm~enCla ·en Afnca.
J ha solicitado regresaa'.á, la. Pe:n:úrrsulJa" .Y que ·el
tercero de la. misma. escala. y cUO!rpo, D. DJ:ego :i\Ia;r
tinez Viva.nco, dol hOSJ?it~lJ. de :lVIad~id-Oám~~J.lchel,
pase destinado á la Jefatura de SanIdad l\'hhta;r de
Cieuta., verificando s,u incorpo~'aci(m con· toda w'--
glenci&. ,

De :real o'IjéLen 1(>. diglo á V. El. paJ:a. su oq.nocimie'n
to v demás <efectos. Dios guarde á V. 'El. muchos
:años. Ji'I.rufuid 11 de Il)Ja,rzo de 1916.

;LUQUE

iSle~ores .Ca,pitán generar de la primera región y ~o
noeral 'en ,.J.e:IJe del Eijército de EspañJa en AfTJ,ca.

Séñor Int&rv;entor civil 'de Guerra y lVIalilla y d&l
Protectorado ¡en lVLaTl'Ueaos.

Eixcnio. Sr.: -El ReiY (q. D. g.) ha t&mdo á bilen
llispoller que 10sje:IJes y oficia1&s mel .,Ou;el'}J0! de'
:Vieterinari& J\i[ilitar ,comprendidos 'en la. slgUlent'8 re
ladón qua-·da principio con D. Inocencia Ara-góilJl
Ro:dríg'l~ez yt,ermina con D. ViC'ente Nogales ~€,]a
Gala, pas'en .á servir los destinos que '8n 'la mls~

se ~es ,señalan, mebiendo incO'l'por,a,rse· coro. urgencill;
el destinado .á Africa,

De (real oltten lo digo á V. Er. par?, su conocimien
to y tlemás 'efectos. Dios guarde a V. El., muchos
n,ños. lLadIid 11 de nw.,rzo de 1916.

'CUQUE

S&Í1OTes ,Capitanes ~enerales de la prilllel'<'1, segunda,
:tercera, cuarla 'Y quinta regJ,ollles y C¡'ene'l"al len
.Jie·fe del Ejército: de Espana en Afric:a.

flleñor Interventor civil de GueTl'a y Malina y del
Protector8!do 'en Marruecos.

Rel(lción que se cita

Subinspector veterinario de segunda cIase

. D. Inoc!encio' Aragó~ Rodríguez, asoendido', de J·efe
. de Veterinaria 'Militacl" de la teroera región.

61 igual ,cm:go :en la segunda.

Veterinárins mayores
D. M.rumelino López López, ,del s:egundoD~pós~tod,e

Cubanos. Slementales. a Jefe de Vetenllan:a ,MI
litar de la tercera í'egión.

,» Víctor Alons.oH!ea'1láiilde·z,asC'endido, mol grupo
'me 'escua.él.rones de· La;rache,al :segundo' De
pósito daCabaUos Sementw1es.

Veterinarios primeros

n. Joaquín VuUés\ Rieguerá., del ·regimi·ento Caz.ado
res de T;etuál1, 17.0 me OabaUerí!ai, al grup¡9'
'de escuadrones de LUira.che.

\» JeróIumo Gar§aUo, Vam, de Jia Academia me In
, tendencia, a.l l'i3gimiento Üiaza:dor'es de, ·T:etuán.

17.0 de OabaUería.
•» J,esualdo Mairtín,~S'e'l·!1atri.o LCl"ma., asc18ndidb, del

regimiento Oaz:ador:es de Victoria E!ugenia, '22.0
de Caballería, .á, Jia, Academia de Int·e·ndenda,
'on plaza' de. "eterinalio· s·egundo.

Veterinarios segundos
D. VicienteN,o;ga}es de, La, Ga.La, del piim€[' regi- t

:m~ento 'mo.ntaido de Artil1el"]a, al 13.Q dI:) dI
cha ,arma.

Madrid "1l de' ma;rzo de 1916.-L:nque.

Secclon' deJustIcIa v asuntos generales
CLASES DE TROPA

Jr,xcmo. Sr.:' Vista la instancia. promovida con fe
oha :30 del dic~embre último, por el camblin·ero, li
c:enciado, José Gonz:ález Díaz, residente en Aljara.
que (Huelva), ·en súpHca. de que, como gracia espe
cial, s!e le concedan haberes ~pasivos .:por las ra.zon~s

que €xpone'; teniendo en, cu€nta que al pr-omulgarSl0
la 1elY me 5 de junio de 1912 (D. O. núm. 126),
ya había ca:usado baja en el cuerpo, y que las. 1ey&s
no tienen cará,cter retroactivo, ,el Rey (q. D. g.), deo
adum'do con lo info'l"lIlIa.do por la. Dirección gen8iral
de dicho cuerpo·, se ha servido desestilIlla;r la ins:
tancia del l'ecurrente, por c:areoer de del'echo ,;1 lo
que solicita,

'De 1'OOl miden lo digo á V. El. paJ:a su conocimien
to 'y :dem¡í.s <efectos. Dios guarde- á V. E. 'muchos
años. ·:ñtIadrid, 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Sleñor Oapitán general de la segunda l'8gión.

S,eñm Directo!!." geneml de Carabineros.

. ,.ESTADO CIVIL

Etxcmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOir' el
soldado, lioencia,do absoluto, José Pulg<arín MaMo
nado en solicitud <Le, l'ectificación de segundo ape
llido' ,en su licenci& absoluta;· considerando que lel
int'eDesaido a.credita leg.alment·e que· le corr,esponde>
COimo s-egulldo' de sus apellidos, ,el- de- Maldollado, el
Rey (g. D. g.), de acu&l'do con lo- .informa.do por el
Consejo Supl'emo de· Guerra y. Mar:l.lla, ·en 21 d& fu:
brero próximo pasa:do, ha tomdo a bl·en :acce!ler a·
10 solicitaldo, y dispone'!." que en toda· la doc~menta

ción militar del' l'ecurrent·e que se halleeqUlvocada,
s:e hagia ,aDnstaT, como- segundo de s'us apellidos, él
antes 'expresado de MaldollaBo, y como segundo de
su padl1e ,el de Robles., ' , .

'Deo :real ,miden lo digo á V. E. para su ,'!onoclmlen
,to y .;demás ·efectos. Dios guarde· á V. E. muchos
años. !Madrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

~ñor C'apitán general de la segunda. región.

Señor Presi'dent'& del Consejo Supr:emo me Guerra y
1farina:. '

:E1xcnío. Sr.: Vista ·la inst'ancüi que V. E,. cnrsó
á 'est,e ,Min±sterio cons'u escrit:o de '11 !le octub'l'e
ultimo, p!!."omovida 'por '8·1 saa'gento, l~c~nci~;lo, Tomá:s
All1fués Palanqués, en súplica dé rect~fwa~lon del pn
mer apellido con ;.que figum en :su l~c~nCla ahsoluta~;
consimermido que 'el intere's-a,do aCl'edlta, lJeg<alm.entla
q'ue le .corr.espollde como primero de sus apellIdos,
01 me AndTúS, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo.
informadü:por ,el Oonslejo Supremo de Guen1a Y: M~
:dna ·en 21 de febrero' próximo pas:ado, ha tellldoa
hi·en a9cle¡dei¡: á, lo solicit,ado-, debliendo, '8n su c~n
secuenCia, '13181' r,ectific,adia 1a lioen~ia absoluta de~ lll-.
t'eT'esa1dÜ' 'consignáindols,e ·en la mIsma, como prIme.r
!apellido,' ,el de .Andrés, len lugia¡¡- del de And;ra~e:s.

De J.'e:al or;den lo digOi ó, V. El. pal'a su conOClml'8'n
to y 'p'emás lefectos. Dios guarde .á V. E. muchos
iaJños. :Madrid 10 de marzo de 1916.

L'uQUE

Ste·ño!1' Olapitán g!'JneraJ de la segunc1a región.

Sleñor Pl'esi'elent·e, del Oonsejo Supr·emÜ' de Guerra y
Mari:oJa),

•
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E!xcmo. Sr.: Vista la documentada instancia pro
movida con :l3echa l.a de D1lliI.oz:o de· 1915 por Fran
cisca ROIdriguez OelJa, resiélJent·e en esta Oorte, 'Oa
l1ejón de Ouenca núm. 7, en súplica de que sea rec
tifica\do el certificado de defunción de su hijo el
¡soldado falleeia:o JuliO! Ma,rtínez Rodríguez; y es
tando comprobado ,que estos eran el nombre y ape
llidos de dicho individuo, en vez de J'ulio Martinez
OeIa, como se consignó _en el expresado ceQ'tificado¡,
expedido por la Obmisión liquidadom del disuelto¡
r,egimioento o:e Oa-ballem expediciortario: de' Borbón'
m:úm. 4, a:l3eeta al ·de Lanceros de Farnesio númoe
Iró 5, el Rey (q. D. g.), de acuerdO' con lo info¡ro
mdo por ,el O'onsejo Sup1'emo de GUeTl'a, y Marim¡,
con fecha; 22 de febrero. último, se ha; s'ervido l:!>C- '
ooder .á lo solicitooo, debi€iO.do, en sU consecuencia,
-expedirse nueevo certificooo de - defunción, subsanan
ido ,el '8l'TOiT de ·conf'ÜiI.'IIlidad con lo que solicita. la
l'ecurrente. '

,De l'eal mIden lo 'digo á V. El. pa;r.a su conocimien
to y ·demás _'8fectos. Dios guarde a V. El. muchos
años. :1fudrid 10 de marZO' de 1916.

Jt'¡xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
át I8st,e lMimsterio con S11 ,esCJ.;itjÜl é1Je 28 'd-e mayo
último, p:r.om,o,'Vida por el coronel de la, Guardia Oi
vIl D. Oacilio Díaz de la Guardia € HidaJgo, en.

, súplica idJe que le s'ea l'ectificada la fecha de n&ci
miento; r,esultando por la documen1;;a.ciÓn apoQ·tada
¡que ;n.o ,existe '8l'Tor sufrido en o,ficinas militares, ,en
la facha de nacimümt,o del solicitante, así como que
el citrudo j'ere ha <1ejado transcul'Tir, para hacer su
petición, lel pIazo de dos :anos, que preceptúa ,el nú
mer:o 1, de la real' orden de 6 de m:arz:o- de 1902
,eO.iD. nÚjm. 62), el Rey (q. D. ,g.), de acuerdo,
con 10 informadQ por 1811 Gonsejo Sup'!."emo de Gue
rra y. ,MiaR'Ím¡, 'en 23 de feb:r.ero próximo pasado, se
ha smvido aes,estima;r la petición int~resa.da" debien
do, por lo tanto, continuar 'el- reCUTI'ente figurando
,en su documentación militar con la fecha de naci
mie.nto q'ue tiene consignada, que es la que sirvie de
base ,á¡ los efectos pur.aJment,e militares.

"De ~eal ol'den lo¡ digo á V. E. para su conocimien
to y d-emás efectos~ Dios guarde, á V. El. muchos'
ooos.u.vradrid 10 de Ínarzo, de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera reglOn.

Señores Presidente ,del O'onsejo Supremo d-e Guel'Ta
y Marina y. Oapitán goneraJ de la séptima región.

E:Xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. ]].. cursó
.á ,este l\1inist-erio Con su escrito de 19 doe sept'iiem-'
b1'El -de 1914, promo'Vida po'!." el solaado de Infante
ría Juan Gon2{áJ'ez AyuJa, en solicitud de que le sea
rectificado el nombre de ;]¡Ianuel con que vien"
figU1'~mdo 'en su documentación militaa.'; y resul
tanido qne ,el interesado acredita leg-a,lm:ent'o> qTIÍ;'}
le corresponde. como primero de suB nombT'e\9 el df3
Juan, .eL Rey (q. D. g.), de acuerdo, con 'lo infOQ··
mado por 'el Oons-ejo Supremo de GU~rra y :ililjarina
en 24 de rebrero próximo pasado, ha tenido áI bien
acceder ¿, lo solicitado, y disponer '!fue en toda la.
doclTmentaci6n militax del recurrente, se, haga cons
tar,como primero de sus nomj:JerBS, d \'l.ntes '8'Kpre
saao de Juan, por ser el que d-e derecho le perte<rre:cíe>.

De rreal miden lo digo á V. El. paa.'W su conocimien
tI? y dem4s .efectos. Dios guarde, á. V. E. muchos
años.}¡fadrid 1Q de marzo de 1916.

LUQUE

8leffor' 'Director g,eneral de la. Guardia Civil.

Señor Presi'd-eniJe del O'onsejo Superemo de Guerra y
Marillili.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

oExc;mo. Sr,: ;IDl Re.y (q. D. g.), de acuerdo· con,
loinfo:r:rnado por La AsambJ!ea de la Real y, JYIilital'
Orden. ae San Hermenegildo, se ha dignado' conce
tler á los jefes y. ofic:iaJ:es de la. Arma<1a comptren,di
dos ,en la siguiente relación, que da principio colIl
D. Sa.lvaidor Guardiola Suny,er y _'termina con don.
José Silva Dfu.z, las con;decora.ciones de la referi~

1M Or.élJen que se expl'eslllil1, con la .antigüedad que
:r.espectivamente se les señala. . ,
. ''])e :Deal orfden lo digo á V. 'E.' para su conocimien
to y :demás efectos. Dios guarae á V. ®. muchos
años. (ñ.fadrid 10 de marzo de 1916. '

LUQUE»

·Señor q:apitán general de. la tercera región.

'Señor 'President'e, del O'onsejo. Supremo de Guérra y
lVfarin&.

AGUSTíN LUQUE

Sleñor Prasildente del Oonsejo Supremo de Guerra y
MariDia. '

Belació. gU!l 8!l cita..
ANTIGÜEDAD

Armas ó Cuerpos Empleos NOMBRES Condecora-
ciones

.' . Día Mes Año

General. ••.•.....•.•. Capitán de corbeta. D. Salvador Guardiola Sunyer...._•••.•.. Placa .. .. 22 novi~robre•. 1915
Infantería•.•.•..•..•. T. coroneL ........ » Eduardo Galván Pérez de Alderete .. Idero .... 22 octubre .••.. 19 15
Iclem ...••.••.•...•... Comandante .•...• ,. Adolfo Albarradn del Valle ...••.... : . Idero .. 25 agosto ...... i91S
Idem '" .............. Capitán .....•....• » José López Fernández, ...•.•.... " .... fdem .... 14 octubre•..•. 1915
General •••.. •••....• Teniente de navío.. » Gabriel Rodríguez García ••... i • • ; .••• Cruz .... 10 julio ..•. ,. 1915
Infantería•.•......•.. Comandante •... : • ~ José Silva Díaz .••....•...' .•...•••... Idem .... 6 agosto ...... 19 15

Madrid 10 de' marzo de 1916. LUQUE

,VEISIDUARIO .

Oimular>. ,Eoccmo. 'Sr. : Por l'eal orden ae 27 de
julio ;die 1914 (O.. h núm. 130) fué declamda regla
mentaria. la .cantimplora de, al:uminio, con funda; de
fi,e,ltro', ,del modelo que' s'e indica, e!n c01l,currenci:al
coio. la cual, y por cOnS'e-euen,cia de la anorrmalidad
de las Icircullstlancias internaaio!lJ.U!les Y' situa,ción de 10ls
mercados, l1Ubo 1leclesidJadda. aoeptaR', pOit' :rea,l oraen
de 7 de ,dici'embre último (D. ü. núm. 276), la d~¡
hierro esta·fiado,. !usa.d;¡¡; ya eOIl bUe:n resultado por

algunos cueQ'pos de,Í Eijército. Atendiendo, del una. pail'
t,e" ¿, 'c:l1mplir los pil.'ecerptos deJa llc,y de protecció:ni
.á. 'la' ,inlCtustria .:rmcion:~l, Y1 de, Ot1-oa" á, ,la. iaea: de
11'egar á .1a adopción de un utensilio, que, dentro
:de la posibLe' y maY0ir ,economía" responda elficaz
ment'e .á la útilidiaddesu ohj:eto, el Re:y (que. Di06
.gIUJarcl!el)s'e ha ,s,ervido d:4spolle~' q;u~ "en pliazo pere'llr

'todo info:rmeiu todos· los Oapita1lcls g-enemle's y Ge
!nIeQ<ll en Je':De delEljíército¡ c1e mspam 'en Afuica,
(¡¡e: man,e~a iCO!nc1'et¡a" I!lJcerca: de, lUi í'OiJ."lXJ.la comol los'
CiuerpOs ha,y:an subvenido á la neceiSiclad en 'est,e rs,s·
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pec.to, :de,l resultado obtenido c.on los fra.scos pl3JI'a.
1i1qu:ido~ q11'eI tengan en JJa ac.t'lJ:a¡lidad en U8O', COITL

diciollJes ,econ6micas 'de adquisición y l'efo!l.1J1ia con
veniente del tipo de crae!fS'B/ p~flerible, tengan a1q;ué
Uos oo..se pa;ra su est'abilidad y asiento, maY0ir ca
1::I~!da ,y 'espita, con lo:s demiá¡s que¡ consi~eren per
tme:n.te paTIa forman: juiciol acaooéLá sobit1e ,el parti
,cular.

De :Veal ,miden lo, digo á, V. iEi/: pa.ra sU conocimien
to ,y demá,s, ¡efectos. Dios guarde'á, V. iE¡. muchos
raños. Maldrid 11 :de ma;rzÜI de 1916.

LUl'2UE
SeooI'•.•

•••

Sección de InstrucclóD. Reclutamiento
v cuerDOS diversos

771

áJ concurso ppr J:1ealoir'den circular de 20 de 'enero
último (D. O. núm. 16), el Re,y (q. D. g.) ha te
nido á. bien designar pamocupaxla al de dichoem-,
plJeo y arma D. Frnno;isco López Guerrero y Jlifiran-'
'00, qUG lactualmente tie!tl!e su destino 'en el I'egi
'miento Infant'erí¡a ¡d", la Dealtad núm. SO, debien
'eLO pa,sar 'u, prestar sus servicios' en dicho Cenko
de ,enseñanza, sin oausa.r baja en su actual destillO?
de plantilla.

De 1'00,1 briaen lo, digo á V. :El. para, su conocimien
to 'y Jd-emá,s 'efectos. Dios guarde á V. E. mucJ:lOs,
años. ,Madrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primem J:1egión.

SieñoI'es Oapitán generol de la sexta región, Int'er-·
VJentm- civil de Guerra y Marina y del Protecto...
raido en iM::atiuecos y Dhect:or de la Academia de'
Infanteríla.

DESTINOS

lR'xcmo. Sr.: En vista" del concurso celebm.do para
proVJeer una pla,zra de primer teniente, {t,yudaiit'8> de
profusor, 'en la Aca;¿¡'emira de Infanteri,a" anunciada
á concurso por rela! orden circular de 18 dec ¡méro
último (D. O. núm. 15), el Rey (q. D. g.) ha te
n1i:do á, bi'en 'designar para ocuparla al de dicho em
pleo y &nna D. F'rancisco Romero Gallisá, que ac
tualmente tiene !Su destino en\ ,el r.egimiento Infa.n
tería de ,Is:abel II núm. 32, debiendo pasar á pérestar
sus s'ervicios al refeil"ido centro de e'lJ.8'eñanza, sin
causar bája en su actual destino de plantilla..

Del'eal orfden lo digo á V.Ei. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde a. V. Eí. muchos
años. Madrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Seña:r Oapitán general de la: primera regi6n,

SeñOl'es Ci&pitá~l g.eneml de la séptima región, 'Inter
'viento'J: ,civ:il de G:uen-a y Marwa y del Protec~C\~

1'000 'en. 'Marruecos y 'Director 'de la Academia de
,Infantie:rfu.,.,

iElxcmo. Sr.: En vista del concurso,' celebrado para,
proVJeer una plaz& de primer teni-ente, ayudante de
prü:f)esor, en la Acad.emi:a' de Infant'erm, anl\nciadru

DEVOLU'OION DE CUOTAS

iEiXcmo.' Sr.: !HaJlán'dose justificado que los indi
viidu:o§, que se l'élacio= á. continuación,pertene
<\ientes á los reemplazos que se indica,n, ,están' com
pl1eDldidos len ,el arto 284 de, la, vigente ley die, 1'0

cjl'utami'ento, ,el Rey' (q. D. g.) se ha ,s,ervido dis
pone:J: ¡que, ,se dJev;uelvan á. los intel'8sados lascantida,
'des que ing'I'esaron pa.ra Deducir ,el tiempo de s\ervi
CiD ¡en. .filas, 's'egun ~as de pago 'expedidas en la,s:

, Lechas,. con los n'úrnelJOS y pO'J: las' Delegaciones de
Ha.cielida que ,en la citada r.elaci6n se expI'esan, como
igiualmente la .suma que' debe ser reintegrada, la cual
percibir.á 'el individuo que hizo. el dep6sito 6 la per
sona autOJ:iziaida en fü'J:ma legal, según p1'eviene >81.
arto . 470 ,idel regLamento, dict!ado para la ejecución.
de la ,citada ley.

De 1'00,1 otaen lo digo -á V. El. para su conocimien~

to y demás 'efectos. Dios guardel á. V. ,El. muchos'
años. ¡Madrid 10 de marzo de 1916.

Siefi0l1es Qapitanes gieneml€,s de la, pumera, segun
ida, -'bel1cem" ,cuarta, sext¡a, séptima y octava ;l1egiones.,

Sieñol'es Int'enidente :genetal militar', e Intiel'VJeutor'
',civil ¡die Guerra y 'Marina J del Protecto;rado 'en-,
J\fa;rrueüos.

R,el(Jf;ión que se cita

O

o
o'
o·,

o'

o

C1'
O

:ll
FECHA

Suma
'" PUNTO EN QUE FUERON ALIBTADOS quede
'" Número
S Caja de la carta de pago de la

Delegación be ser
'E. ==--==..-:::::. ._...- de Hacienda reiD,te·MBRES DE LOS RECLUTAS ..

lAñO

carta que expidióla gradaN de recluta de pago carta de.pagoo
Ayuntamiento Provinda Día. Mes -U> Peseta
------ - --- --

ntonio Sáell Bravo Rodrí-
guez •.....; ............ 1915 Ocaña ....... Toledo ..... Toledo, 6.:.;. 19 febro. 1915 248 Toledo .... 50
stavo Tello Sánchez... 19,12 Aracena...... Huelva:...•. Valverde del

Camino, 26.• 15 idem. 1912 9°1 Huelva .... LOO

"ancisco Garda Vergara. 19 13 Abenjibre .... Albacete .... Albacete, 55 .• 8 enero. 1914 57 Albacete .. ,50
sé Amor6s Golf. ....... 1912 Caudete ...... Idem ......• Hellin, 56..••• 27 mayo. 1912 141 Idem ....• 1.00
an Hu.guet Ay¡:nerich•. i912 Barcelona .... Barcelona... Barcelona, 61 • 28 idettl • 1912 49 Barcelona. 50
aquín Massaneda corret-¡ ¡Santa Coloma(G . Gerona, 70 .•• 29 idem. 1912 186 Gerona ..• 1.00jer.................... 19.12 lile Farnés .. erona .....
sé Arrarte Ysasi ....... 1913 Santander .... Santander .. S'antander, 88. 18 enero. 1913 34 Santander. 1,00
dro Juáre2! García ., ~ .• 1914 Sieteiglesias .. Valladolid .. Med i n a del

Campo, 95 •• 5 febro. 1914

1
8 Valladolid. 1. 00

drés Eiris Regueiro ... 19 14 Carballo .... COl"Una •••.. Coruña, i 04 •• 10 idem. 1914 4 Coruña .••• 50

.... ... , .- u
, ... ,. tt l...... Il . , -- _..,,..;:

NO

A

Gu

Ft
Jo
Ju
Jo

'Jo
Pe

An.
Madrid 10 de marzo de 1916, 'J,;UQUE
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOi!." don
Diego P·érez :de los Olobos y Pérez de Lema, vecino
de lITu].a., pl'ovincia de 1furcia, ,en solicitud de que
le sea·u devueltas las 1.000 pesetas que depositó en
la Delegación ide Hacienda. de la provincia de Va
lencia, seg'ún ca;rta de pago núm:. 777 del registrQ
~l:e Inten'ención, 'expedida en 9 de :rebrero de 1915,
.Pi11ra l,aducir 'el tiempo' de servició, en filaí;l de su
14ijo Di,ego iPérez de los Gobos y Oendos, alistado
pm1a,el 2'e,emplazode dicho año, perteneci:ent·e á, la
Daja, üe recluta de Jativa núm. 44; teni-endüo en cuen
ta lo preven,ido en d airt. 284 de la vig-ente ley

',de redutamiento,- 'el Rey (q. D. g.) s'e ha í;l.ervido
mesolver que s,e devuelvan las 1.000 pesetas de re
ferencia, las cucles p,ercibÍTá, el individuo que -efec
tuó ,ell depósito ó la .persona aJioQe:md;a en fO'l:m:a
legal, según dispone ·el arto 470 ¿el reglamento dic
tado para la 'ejecución de la citada ley.

De 2'eal .orden lo¡ digo á, V. E. pa;ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. (Madrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán g'Elneral de la tercera región.

Señores In.tenidente general miÚt'ar é In~ervehtor
civil de Gue:r:r:a y ":M¡a,rir¡R y del Pr:ütectorado ¡en
lIfarruecos.

De !l)eal o~aen lo digo á V, E. pa;ra Su conocimien
to' y :demás lefectos. Dios guarde á. V. JJ;f. muchos
años. :1fudrid ;lO de marzo de 1916.

LUQUE

S'eñor Oapitán general de la, séptima región.

Sjeñores Int:endent'e geneml nlllitax é Int¡erv~nto!!'
,civil de Guerra y J'rfarina y. del PTot'ectomdo e'l1
Marl'uecos.

·JJ:ixomo. Sr.: Vista la instancia promovida pOil' >el
recluta del l'eempla.ZO' de 191!? Francisco Lluch Fe
l'Der, perteneciente á la caja die recluta de Barce:
lona núm. 62, en ·solicitud de .que s'e le devuelva el
pl'imer plaZO' de cuota milit;:LI' que ingresó para. re
ducir el tiempo de s,ervicio en filas, el Rey (que
Dios guarde) s,eha servido desestimar la indicada
petición, con arreglo á: lo 'dispuesto '8:n el aTto 285 .
de la ley de J.'eclutarmento.

Dé Teal oi'den lo digo á, V.E. paro. su conocimien
to 'Y demás efectos. Dios guard-e á. V. E. muchos
años. iThofadrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán geneTal 'de la Cu:aT~ regiqn.

Bxcmo~ Sr.: Vist.a. la instancia promo:v:idiL por doD.
José Oorbella Monguía, vooino de Hospitalet de Llo
bl'8gat, provincia. de· Barcelona, ,en solicitud de qu€>
le sean ,devueltas las 500 pesetas que dl(',positó en
la Delegación de HacÍJenda de la citada provincia,
según carta de pago núm. 110, expedida en 31 de
'!en€TO :de 1914, para reducir el tieIDJ?o de servicio,
en fiJas de su hijo José Oorbellá Tom(\s, alistado
pa;t1a, ,al reemplazo de dicho año, perteneciente á la
.qaja :de Tecluta de Tarra·sa núm. 65; );eniendo en
cuenta que el inqicado' recluta falleció' antes de su
incm'pOTación á filas Y lo prevenido en el art. 28'1
de la- .vig'ente ley' de reclutamiento, el Rey (que Dios
guarde) se 11-:1 s'ervido resolver que se devU!elvan las
1500 pesetas de ref,~rencia, las cuaJes P!ercibll~á el
lndividuo que efectuó' el depósito ó la p;ersona que
a'CTeidite su dérecho, según dispone el m:t. 170 dd
reglamento ,dictado para la ejecución de la citadJa le'Y.

De l'eal orden lo digo á V. Eí. pa;r,a. su conocimien~ .
to y :demás lefectos. Dios guarde á V. El. muchos
años.:Madrid 10 de marzo de 1916.

EXOEPOION:mS

'iE'lXcmo. Sr.: Visto el ,exp-edi.ent·e que V. E. CUl'-'

só á este Ministerio en 8 del mes próximo paslai,d¡o,
instruído con mütivo de haber álegado, 'Domo sO'
br.eVíen;ida despu;és. del ingreso' en caja, ,el soldadQ
.A.madeo Pelegri O'omparuet, la excepción del sel'vi-'
cio militar autivo, comprendida en el 'caso 2.<>' del
¡arto 89 de la ley de l"edutamiento, por hallarse su
hierrnJano J'uan, inútil' y l'esultando <Ine su citado
hJermano fué declaérado apto pa.ra el trabajo en ,el
l~ec.on.ocirr:liento que practica¡ron los m-édicoB vocales
de :IR O'omiilión mixta, de rec1utam:vento de la pro
vincia ,de 'J3aroelona, ,el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con. lo pl'opU!esto por :dicha corporación, s'~' ha ser
vido deselstímar l!8, ,excepción de referencia. ,

De real orden lo digo á, V. Ei. para su conocimien
to y fines. consiguient·es. Dios guarde á,,Y. E. muchos
año,s. J'r:[:aidrid 10 de :rnJarzo, de' 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

ElXcmo. Sr.: VistO' ,el, eiXpedient'e que y.. E,. cursó'
á, les·te :]I,finistel'io' en 21 del mes próximo pasadlJl
instl"uildo ,con m:otivo da. haber alegado, como so
bI1eV'eni¡da después del ingTil~s'Ü' en c¡aj:a,el soldado
Jos'é :M:oTieno 'Pérez, la 8XCiepcl,ón del servicio milibax
aétivo comprendida 'en 181 caso p~'imerü del arto 89
de la ley de recluta:mi!ento; y resultandoi que la. ci"
tiaJdJa ,excepción hL expusO' el intel'e's3Jdo con anteriol~

;rildJa,d, siéndole desestima,dia, sin que desde -enton
e'es hay!a oc'urrildo circunstancia, alguna que,le co
!loque dentro de las pl'eseripciones del' arto 149 do,

1 la ley i:nd1ciadJa, el Rey 0q. D. g.), de acuerdo cün '
~ lo propü:es.to 'pOol' la. cC!misión mixt:a ?-e recluta:miento
¡ de la proVl;n.C'lla de, SevIlla; se ha s,ervldo d'ÜlsestlillM' ,la
j1exe,epción, de ])of'erencia, pOr no tener cla;rá,ct,erd:e
li 'sohrleVíen~!dJa despruésdJel inglreso en cia,ja.
I De r,elal oriden lodtgo á, V. ·EI. par:a sy. conoeim:ven-

1
to.y ~demá,s lefectos. Dios guarde' á V. El. muchos
años. M:aídrid 10 de marzo de 1916.

f LUQUE
'.: S.eñol' Capitán g'enera1 de la segunda región. , o

1
1

'ElxCD:w. Sr.: Visto el~diente que V. E. c'ursó
ái lestle, ,M;iniste¡rio 'en ,21 'del mea pr6xim:o, pa.sl~d'oJ

Señ.or Oiapitán ~8'l:al de la cuarta región. I
SjeñOl'eS Intendente g'8neTal militar é Int[ervento¡r

ávil do Guerra v Ma;rina y del Prot,ectoradO) ,en .
.]\¡Iarruecos, "

Eixcmo. Sr.: Vista la, instancia que cursó V.' E.. á,
1Cste ::.vlinis'terio en 22 del mes próximo pasado, P'TO'
movida por 08,1 soldad()idel l'egimiento Inflanteri.a de
Tüledo núm. 35, Samuel Gonz;{¡¡lez Barrios, 'en so
licitud de que le sean devqelt,as 500 pesetas de las
1.000 que ;ingresó por los tres plazios' pum la l'educción
Iéliel 'tiempo ide servicio, en filas, por temer cornee
Idrdos los beneficios .del· aTto 271 de 1ft vigente ley
;,de reclut.amiento, 'el Rey (q: D. g.) se· ha, servido)
:disponel' que de' las 1.000 peseta,s depo~itadas ¡en
la Delegn.c1ón ide ;Hac:venda de la provinciq, de Sa
lamanca, se !devuelvan 500, correspondientes á, la,s
,cartas de pago numei'os 77 y 38, expedidas ·en 13
.:Qe agüsto de 1913 y 20 ae agosto de 1914, l'espec
vn'a,mente, 'quejd!ando s'atisfecho, con l:as 500 rest¡an
tes, ,el tütal de l'a cuota militar que s'l'lñala e'l arto 267
de la referida, ley, debiendo percibir la ihdica,da suma,
,el in(div'iduo que 'efeot'u6 ,el de'pósito 6 la persoDJa.
apQldem.dia 'en forma legal, s'egún qispone e~ arbícu
10 470 del reglamentO' dicta,do, para la ejecución de
:La. le,y de reclut~m:i'ento'. .

LUQ-q-E
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. 'LUQUE

\ instru!Ído co!n motivo do haber a,legado, como s 0,

~\ br;even:i!oo después del ingl.'esO' en oa,ja,el soldadO'
;. ¡ Juan León Ohico, la excepción del servicio, milita¡J:
.. ' activo compi'endida ,en el c.aso pitimero del art. 89:j de]¡a. ley de mclutarniento; y l'6sultando que la ci
r taJda '0Jwepción ya existía 'eiJl el aoto de ]¡a. clasifi-

caciqp. y declara.ción de soldados del reemplazo á
que pertooec,e, y que al no haberla expuesto'011ton
Cles :se cOllSidera que; l'cmunóió á los ooneficios de
la misma, ,el Re'y (q. D. g.), de aCi.1ordOF con lo pro
pUiesto po;¡: la comisión' mixta de reclutamÍ!ento de
1'1J provincia de Jaén, s'e ha, sel'vido q,esestima;r la
oxcepción de referencia., 'por no 'estar compa:endidJa en
las prescripciones .del arto 149 de la ley indicada.

])e real OQiden lo digo á V. El. para su conocimien
to ,y 'demás lefectos. Dios guardo á, V. Ej. muchos
años. Maldrid 10 de marzo de 1916.

• LUQUE

SeñoT Oapitán general de 'la primera l'OgÍ¡ó;n..

E;xcmo. Sr.: Visto <Ol expedient·e que V. E. cursó
á ,estle '1vIinisterio 'cm 19 :<:Lel mes próXimO! pasad,o,
instruido con motivo de haber alegado, como so
heveillda después del ingr:eso en ca,ja, ,el soldado
José Fern.á;ndez Oedrón, la 'excepción del servicio en
filas, comprendida en el caso primero eLel art. 89 de
la ley de l'ledutamiento; resultando que el padre del
in'tel1esado cumplió la 'edJad s'eJiGageTh"lffl dentro del
mismo ¡año en que 'éste· fué a,listado) circunsta;n.cia que)
en virtUid de lo prevenido en el arto 90 del reglamen
to para la ~;pliClación de la cita,<:La, ley, pudo expo
ne[' como causa "de exoepción en el acto de la, cla
isificación, ;sin ,que, para· tal motivo, tenga el ca
í:ácter' <de sobrev3nida J:a, que" aho:ra. alega~ por de-,
olararlo así lel ca,so teroero del arto 99 del 1'6g1amen
to loxpr,eswdo, el Rey (q. D. g:), <:Le conformidad con
lo acordado por la comisión mixta eLe reclutamiento
ide la próvinoia. de Lugo, se. h:a, s·ervido desestimaa:
la 'excepción de 'l'eferencia, por 110 estar cpmpmndida
en los pl'eceptos da! arto '93 de :La menclOnadJa ley.

,:De x'eal Miden lo digo' <Í, V. El. para, su conocimien
to y ¡demás refectos. Dios guarde, á, V. E. muchos
años. 1'lírudrid 10 de lI\arzo ,de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán gBTI!8['a! de la, octa,\~a región.

Excmo. Sr.: Visto -el expediEmte que, Y. E;. cursó
á, 'este Ministerio, en 19 de febrero proximo pasado,
'instruí!Qo con motivo 'de 'ill:uhel"· alegaéto, como 'so
brevenilda después del ingl.'eso en caja, el soldado
Oustodio AlaV)aJ'ezMartín, la. excepción 'del s'enicio
militar activo, éOmpr<8l1diéta en el caBO s,egundo del
~:w:t. 89 ¡de l¡a, lery'r ¿¡'e rechltamiento; y, resulta;n.do
'qU0 ·el, paJare <:Lolin,teres¡ado falleció cua,ndo dicho
individuo estaba decJ:a~ado práfllgo, circunstancia que
,origilliU lJapé:rldi& de los, deiJ'echos. á; disfrutarla,
como dete'rmina lelart. 159 de la expresa,da ley, el
Re,y (q. D. g.), de' acuerdo con lo propuesto pOir la
rO/omisi6n mixta :CJ.e reclutamiento de la provincia,
do Valladolid, S-D ha servidO' dGsestimar la excepción
ido l'e:fffi·.enéi,a, ,por no estalr compI'endida en lüs pre
ceptos Idel "rt. 93 ·.de la m'encionJada, ley.

'De l'eal orden lo digo á V. El. papa: su conocimien
tio y 'demás lefectos. Dios guarde, a V. El. muchos
años. J\11aidriél. 'lO do, marzo de 1916.,

S,eñor GapitÓJn general elo la, segunda región.

!El~c:ma. , Sr..: Visto ,e'l 'ÜJl:pe!diente <fue' Y. 11). C'l1'1:s'ó'
á, ,estee lVfhüs,terio 'cJIl 17 cJ,c, f,ebrem próxim10 pasadoi,
Íl~st'ru:llc1o· c:on motiYo de." habel'a,leg1ado, como so
b1'CrVlellirda :desEués. del il1:g:t'eso' ell.c:a,jál, ,el so'ldB.clCj
Juan 'J\Xanl1el Fernó.l1'dez Lopez, la; exÜ'erpci6n del. ser-

vicio militar activo, comprendida en el caso cU<.'t.rto
d8'l arto 89 de, la, ley de reclutamiento; y resultando
ígJne 101¡ diez años en. 'ig11;omdo para.clem del padre
818 c:umplieron :después del ingl',esü en caja del in
t.eresado, circlIDsta<ncia ql1:e no piroduce causa, de ex
cepción, como dotel"mina 'el arto 100 del 1'8g1amen
to para la ejeNtción de 1." rnisma,el Rey eq. D. g.),
de acuerdo :con lo propuesto por la O'omisión mixt'a
de reclutamiento de :Le", pQ'ovincia <:Le l\1;álág¡a, se ha
;,,;,onido dellestirna;r la, cxüepción de' .refeQxmcla, POQ'
no ¡estal" ,comprendida. en los pil'eceptos dol 'a·Tt. 93
de la mencio;o:a,Pa ley.

De l',eal or:clen 10' di!iro á V. Et. 'Para su conociniien
to .y ,diemás 'efectos. Dios guarde á, V. Eí. muchos
años. :NIaidrid 10 de marzo de 1916.

LUQT!E

,(Señor General :en Jefe del E¡jército de España en
Afl·ica.

iE'JccmÜ. SQ.. : Visto Gl ex.pediente que: Y. E.: CUTSÓ

á ·est,e .llIinisterio en 25 de fe:brero. próxinlo pasado,
instru'Í¡do con motivo de haber alegado) comO' so
brevemc1a después del ingreso en caja, el soldado
:¿¡'el regimiento Il1.fa.nt.cria de León núm. 38, J uaD;
Alval"o 'Piascual, la exoepción del servicio que se
ñ:aJ:a, ,e1-ilaSo Lº del arto 89 de la ley de .recluta
mi,ent'o; 'y apa;t'e'Üi,oodo comproba.dos todos los requi,..
¡sitos que Is,e . exigen para. pOléLer dis:EJ:uta·r de dicho
beneficio, -el Rey eq. D. g.), de confoTmida,d con lo
acmidado por la üomisión mixt'a di3' reclutamiento·
:<:Le la provincia .de, ,6,egovi:a, se 'ha servido :decL'lil-aÍ"
excepb{lado del servicio en filas al interesado, comO'
iaompl'endido 'en 'el caso y aJ:tículo citados yen el
93 de la referida ley.

De l'eal Ol~den lo digo á, V. Ei. padi, su conocimien
'!Jo. y l1emá.s ,efectos. Dios guaTde á, V. E. muchos'
años. }jjaidrid 10 de marzo de 1916.

LUQUK

Seffor Capitán geneml ae la primera reg16n.

MATRIMONIOS

Exc,mo. Sr.: Vist.a la insta.ncia promovida por Si
món Pórez Rodríguez, vecino de Alija de: los ::\1e
lones, pQ·ovincia. de Veón, reclnta del CllPO'de ius
tTucci6n del reempla,zo de 1914, en solicitud ele que
se le a'ntürice para contra.er matrimonio, e'l Rey (que
Dios gn;arde) se ha servidO' desestimar dicha petición,.
en virt'ud de lo que determina el art. 215 de la
ley de reclutamiento. . ,

'])e :t'eal orden 101 digo á V. Ef. para su conocimiéll
to .y demás efectos. Diüs guarde 11 V. El. muchos
años. ¡Madrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

S,eñor Gapitán general de la séptima regi6n.

REDENOIONE¡~

E:xcmo. Sr.: Vist,a, la, instanci:a promovidJa por .José·
IJlifenéndez GoU7"á,~o'z, ve.cino de Orense,. en solicitud
de qu,e le se:an devueit,a,s las 1.500 pesetas que in
gresó ,en la De1egación de Hacienda de la prcl'dncia
de OrenSO', s'egún carta de pago núm. 133, expeclida
en 23 de s'cptiombl'il de 191f, paJ:a redimitse. (tel 8'81'
vicio militraer la.ctivo como l"ecluta del T'oompla,zCl de 1911,
pe·rtJeneciente á ID caja de recluta de Prl"wia, núme
ro 103: t,eniendo en cuenta, lo p:t·!'JV·enido en el ro'
tíoulo 175 de' la ley de reclutamiento de 11 de ju
lio d.e 1885, modifica:da. 1>'oa' la de 21 de, <lgosto de
1896,e1 (Rey (g. D. g.) se 1m! seryido resolver que,
se devuelvan la.s 1.500 pes'8tas de referencia:, las cua-,
les peercibirá 'el inclivid'uo qne 18fe,ct,uó el de,póSito ó
la persona apod·e:ra,dJa en forma leg'al, según dispo·,

•
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.,.
ne el ¡art,. 189 del, reg1amentodictado pa¡ra. la eje
cCución de dich:a. ley.

De real or.den lo digo á: V. E. para. su conocimi8!ll.
-to.y demás; I6flictos. Dios guarde a, V. El. muchos
~ños. 'Míaidrid 10 de marzo de 1916.

:CUQUE

Señor .Capitán gen€xal de la ,octava región. "

$jeñores Ca.pit~ general de la séptima región é In
lterv8!ll.tor .civil de Guerra y l1\i'arina' y, dél Piro
itectamdo. 'Eln ,lV1arru:8cos.

RIDDUC¡CION DEL SERVICIO EN FILAS

. Excmo. Sr.: Vistra. la instancia promovida por En
Tique' Abad. EstieUés, vecino de esa capital, calle de
C[óroega núm. ,281, recluta del reemplazo de 1915,
y ;acogido ~ los beneficios del arto 267 de 1a "Vigente
:Ley de reclut.amiento, en solicitud de qu,e s'e le au
torice paraóptar por los que otorga; el 268 de ]a
misma, el Rey ('1' D. g.) se ha servido deses:mn\'lir

·tlicha petición, .con laITeglo á lo' preceptuado en '8>1
a¡rt;. .276 (J,e la menoionada ley y h:a.ber expinulo el
p!a;zo que 9too:g~JJa la l'eaJ. orden de 2-1 de dici-em
me último (D. O. núm. 289).

De J.'8al onden lo digo á V. E. para su conocimien
to y Yiemás 19'fectos. Dios guarde á V. Ej. muchos
.años. :i\f:aidrid 10 de marzo de 1916.

LUQUE

Seíior Capitán general de la cuarta región.

SUELD.OS, :RA.:BERES y GRATIFICACIONES.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), dEl ajcuerdo con.
lo ,propnesf.o :pOI!- V. EL ,á, 'este lVIiniste:rio" en es
prito de 29 de febT<ero Pl'ÓXimiOI pasado, se, ha ser-

vti;do c.o'Ucleder 'el abono de la gtra.tificación anÚ?J.·de
480 pe's,etas,COTl'ElSponld1ente ,á los doce 'añios d'8J Iefec
tividad como o'ficial, al primElr t'enient'e d'8J es'e CUer
po D.F.eiJ.~do Giarcía, Fernánde:z, con arreglo á
j;a, ley :de Presupnestoo d'8J 29 de d;ic:iJerrnhl.'le de 1910
y real lorfden de 11 de :abr~l de 1911 (D. O. illÚ
mero 82), oSujet'áin1dOls'e al percibo de'dicho devengo,
q(lle em.pézará ¡á¡ contars,e· desde 1.0 de j;ulio de, 1913,
w lo pre,v,e:nido po!!:' real oirden circu,1,a,J.- de 6 ·de. fe-
brero de 1'Q.04 (O. L. núm. 34). .- ,

De' real or'deill lo digo á V. ].1:;para su. conooirni>en..
to .Y ,demás lefeotü:s. Dios guarde á' V. JD. muchos
años. lV1ia.drid 11 de :mJa¡rzo de' 1,~16.

I:UQUE

'Sleñor Director ¡s'eneral d€l Ciarabilleros.

SUPERNUlV1ERARIOS

rnJ:x.cIn:o. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el
oficial moro de segunda olas,e, en situación de reem
p1azo, como herido en <;ampaña,' Sidi Jam'ed Ren
Amar Yámina, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
,oodoerl!e 'Ell pase á situación de supernumerario sin
,sueldo, en .las e,ondiciones :que determina el real
decreto de 2 dé agosto de 1889 (O. L. núm. 362);
rc1ebl'endo quedar adscripto el <litaao oficial moro á
]a C:o:m¡a,ndancia general de Oeut-a. .

De real Ol"den lo digo á, V. El. para su conocimien
to y ,demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 1'Eaidrid 10 de marzo de 1916.

[,UQUE
•

Señor General en J,efe del ~jército de Espaful, en
Africa.

S8Iñ:or Interventor civil de Guerra y 1ifarina y del
Protecto:r;a1do e:p. MarruecQs.
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En vista de las reclamaciones formuladas y de los errores padecidos, se entenderá rectificada la relación de propuesta publicada en la Gaceta de Ma

drid núm_. 51, de 20 de febrero: anterior, y DI;\RIO OFICIAL de este Ministerio núm. 42, de la propIa fecha, en la forma sig.uient~:
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CONDICIONES
, TIEMPO

11, 11 SJIlRVIDO EN
CAllPA!lA

Afio! IMesea IDiaa

~OSDE

Edad "1 Servieio 1 Empleo

NOMBRESProcedenciaCLASES
PESETAS

SUELDO
qase de destino'

.Mlnlsterio
de que

. dependen
óreglónmilitar
en que ,radican

DEPENDENCIA o SERVICIO

~
El
'"<3
Po

'"a
"~

"'""t.:l

¡f

~
9

&'
.....
<J:).....
O>MOTIVO DE LÁ NEGATIVA

100 ¡Cabo...... / » Mariano Bernal Herrero ..• 37 2-7-0

,lOO ¡Soldado. Oc I » Rosario Sabroso Cordobés. 40 3-8- 13 I

VOSé Inda1ecio de la Ig1esia¡600 ICabo ..... »
Expósito .•.••...•• , ••. 29 5-2 --3

I 11

"NOMBRES

• J -- -,

Clases

rr \Dirección general: de Correos.-Ga-¡·M.O de la GO-¡"C t'. " .. ar ero ••...••..l nanas.-TmaJo ..•..••.. , ..• "... hernaclOn.. .
I9/Idem.-Guadalajará.-pozode Almo-¡ I

guera. . .••.,." •.. ~: . , • ",; ,. . Idem Idem ...• " ..•.

~
JUZ~~dO de I.

a InstanCIa é ms~ruc~}c.a Go Cana- ,
109 ClOn de S,anta Cruz de Tenerifeo-' ¡AlguacIl. .•...•••

e ' , nas .•..•. \
.\ ananas , I " "J.

Relación de las reclamaciones formuladas que se desestiman por los motivos que se indican:

Soldado•.•• " •••••• Juan Casals Sal'.ró '.' .. '1 Porqúe figurando en último lugar, según se publicó en relaci6n unida a la propuesta, los designado!? para los destin,os que
, cita reunen mayores méritos.

COatrbo ,. ELeonbc!oVRoll~ántRAodrígt,uez .• '/Porque pára el destino que citan no entraron en concurso'por exceder de la edad de 40 años.
o ••..•.•.•••. ~.. use 10 a len e gus In .•.... \ . ,.

Otro... ... • .... Andrés González Ramos •. ° •••• Porquefué propuesto para el número 53 que ,solicitaba con preferencia y el designado para ,el destino que cita reune mayores
méritos'. . .

Otro •• , .••••.• , .•.. Diego Carrilero·Parreño Porque en los cabos no se tiene en cuenta el tiempo de empleo y el propuesto cuenta <..on más tiempo de servicios.
Sargento ......••.•. Joaquín Rozas Gutiérrez ..•... , Por los motivos que se publicaron enreladón unida á la propuesta. . :
Otro licenciado ..•. Manuel Tomé de la Calzada .•.. Porque cumple los 65 años antes de hacerse la rectificación á.1a propuesta, que es cuando' ésta es firm,e.
Cabo .•.••......•. , Gervasio Me1c6n García Porque. no puede tenerse en cuenta las consideracio,nes qué expone y el propuesto relIDe mayores méritos, contando de sus

o antecedentes solo disfrut,a cruz del mérito militar pensionada eon 7,5? pesetas.

Madrid 9 de marzode 1916.-El Subsecretario, Carvajal. I<J

~
1-'
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DJS~..osICIONES

de la SubsecretarIa y. Secciones de este MJnii.~

1: deJas Dependencias 4:entralel

Sección de Infantería
CONGURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una, plaza dé músico de ter
oera, correspondientl8 iá caja, que se baIla vacante
en el regimiento Infa,ntcrí:a, de Asia núm. 55, cuya
plana mayor reside en Gerona, de orden del €'xc:e
~entísimo SJ:. ,:Mlnistro de la Guerra., se anuncia el
pport:uno conC'urso, en el {mal tOdrán toma;¡: parte
los individuos de la clase civi que lo deseen v
¡Deunan las condiciones y circQl1.stancias person3J:és
exigidas por las vigel).tes disposiciones.
, Las soJicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
duerpo, terminando su admisiól). el día 25 del mes:
act:ual.

';lIa,drid ,1Ó de marzo de 1916.

El Jefe de la Sección,
Cayetano de Alvear

Circular. Debiendo cubrirse por oposiClon, á timol'
del vigente reglamento, una plaza de músico de pri
mera, correspondiente á fliscOTIlO, que se halla va
c:ante en el regimiento Infantería de Burgos núm. '36,
cuy,a, p1ana mayor resid,e en León, de .()['den del ex
celentísimo Sr. ¡MInistro de la Guena se anuncia el
,oportuno concurso, en eÍ cual podrán tOIDaJ: parte
los individuos de la clase civil que lo dieseen y
r.eunan las condiciones, y circunstancias 'personales
exigidas por ]:as vigentes disposiciones. ,

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
,querpo, terminando su admisión 'el día 25 del mes
actual.

111aéhid 10 de marzo de 1916.
El Jefe de la Sección,

Cayetane¡ de. Alvear.. -.

Secclon de Artillería
CONCURSOS

VlaCant,e en el noveno regimiento montado de Ar
'tílleria 'Una. plaza de .obrero herrador de segunda
ti1n;S,e, contraiRdo, ¡dotada con el sueldo anual de
1.200 pes,etas, derechos pasivos y demás que conceéJ.e
la legislación vigente, de orden del ]j,xcmo. Sr..QI,fi
nistro de 1a Guerm s'e anuncian las oposiciones, á
fin de q,ue los que reunan la.s condiciones que para
ocuparla se ,exigen por el reglament.o de 21 d0 no
viembre de 1884 (O. L. núm. 381) y la de esJ-ad'
que pl'eVl,·,ene la real orden de 4de octubre de 1912
CC. L'. núm. 192), dilijan sus instancias al señor
coronel primer jefe del expresado regimiento, en el
t:énnino de quince días, á contar desde esta fecha,
á 1as que acompaiíJarán los certificados que, aar'edi
ten 'supersonaliCLa,d y conducta, expedidos por auto
ridades 10ca1es, así como el de aptitud por los cuer
pos, establecimieretos ;ó 'cmpresaspartic'ulares, en
que hayan ;servido.

I2YI,adrid 8 )de ma;rzo de 1916.

El Jefe de la Sección,
Luis de' Santiago

V~cante ,on el s,egundo l'egimiento montado de Ar-'
'ililleiJ:'Íauna plaza de obl'ero herrador de segunda !
'dlase', oontmtadq, (dotada oon, el sueldo anual de ,i
1.200 pesetas, del1eohos pasiv,Os y demás que ooncedo ,

~

la legislación vigente, de orden del EéXcmo. Sl". (Mi
~istro de 1a Guen-a s,e anuncian 1&8 oposiciones, á
fm de que, los que reunan las condiciones q,ue para
o.?uparla se exig,en por el l'l8glamento de 21 de no
v1embr,e de 1884 (C. D. núm. 381) y la de eda,él:
que p~'evi'~nl) la l'l8al ~r~~n de 4- ~e oot~bre de 1912
(O. L. numo 192), dU"lJan sus lUstanClas al señor
c?ro:r;.el pl"imer, jeTe ~e.l e;:presado regimient.o, en el
t'ermmo de qUlnüe dlas, a oonix1J: desde esta fecha
á las que aoompañ:..'lJ.'án los certificados que aoredi:
t~n 'Su, personalida,d y conducta, ex,pedidos por auto
ndades locale~, ?S1 oomo el de aptItud: po¡' los CUel"
pos,estableClJn.J:entos 'ó .empresas pa;rtic¡¡la.res en
que hay,a,n !servido.

rJ\fadrid 8 ¡de maJ:zo de 1916.
El Jefe de la' Sección,

Luis de Santiago
-:--_..-_'-__.. ...-IIIII....---.........--~~-

Secclon de ingenIeros
DESTINOS

Circular. um Excmo. 'Sr. : Ministro de la Guel"lR
se ha s'8~'vido disp'oner ,que, corJ?- arreglo á lo dispues,
to en la rrea1 orden Clrcular dre 8 de julio de 1912
(iD. O. n.úm. 153), pas'El .dJestinado á la s'eooión de
tropa d~ la A~demia de IngenieTos, en vacante qUE;
de su c~a'8e eXtBte, el corneta del segundo regimiento
de . ~apadores J\finador.es !ulio }lontel'rubio~ López.,
venflCaiIl,dose la con-espondJ:ente alta y baja en la
próxima ])eyista de comisario. '

ílVladrid 10 de marzo de 1916.
El Jefe de la Seec!ón,

'E,élix Arieta.

*di -e.
SeccIon de Instrucclon, reclutamiento

v cuerpos diversos
LIcrnmOIAS

:E,n vista de la instanoia pl"omovida por el, alumno
de '';ls?, Academia ~. 'Eduardo Pinta.d'o ~aJ..tín, y del
cerj¡lÍ1cado facultat1"0 que IarOo'lIl]Yaill.a, de ocrden del
:mxcmo. Sr. ;}1inÍstro de la Guerra s-El le concoden
quince díJas de licenoia por 'enfermo para esta 001'
te; deb:iJendo oontl:brs'6 á, pjairtir del día en que se
ausentó de la A.cademia,.

Dios guaTde á' V. S.' muohos a,ños. ,Madrid 10 de
m;a,rzo de 1916.

El Jefe de la Sección.
Oésar Aguado

B.eñor DiJ:ector de la, Academia del Infantería..

Elxcmo. Señor Capitán general de la plimem región.

En vista de la instancia promovida por el alumno'
de 'esa Academia D. Enrique García Oebadera Be
díns, y del cel'tific:ado facultativo que aeompaña de
orden del Exomo. Sr. J,.1inistN de la Guerra s'~ le'
100noede 181 piase a ]:J8ríodo de observa.ci6n por 'Un
¡año, con arreglo á 10 dispucsto en la l'eal Ol"den
de .29 1c1~ diciembre: de 1885 (O. L. núm. 504), con
res1denora en Las Palmas (Gran' Canaria.); debiendo'
oonto,rse, 'el tiempo á, pa.rtir del 4 de febrerür último,
fleoha en, que terminó la prórroga 'de Jicencia por
onf,ermo que disfrut¡aha. ' ..

'Dios guarde ,á V. S. muchos años. 'Madrid 10 de
:mano dIe 1916.

El Jefe de la Sección,
César Aguado

,S'eñoa" Direotor de la{ AC/lrdemia de, Infantería.
EQ¡:c1mos. Señolr,es CapitHnes generales 'de, la prime-

'l'a región y de Clanal'ias. ' ,
--------------------_.:..._---,

MADRID.-TALLERES DEL DEPÓSITO DE' LA OUpR.R.A


